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TÍTULO PRIMERO PRINCIPIOS GENERALES CAPÍTULO I CRITERIOS DE FORMACIÓN La Escuela Normal, institución formadora de maestros, de servicio público y de carácter oficial, fundamenta su educación en una concepción integral de la persona humana, teniendo en cuenta los derechos y deberes de todos los miembros que pertenecen a la comunidad educativa. El Proyecto Educativo Institucional (P.E.I.) de la Escuela Normal Superior de Envigado tiene como función formar maestros cultos con altas competencias en el campo investigativo, pedagógico y científico. Los Principios del P.E.I. de la Escuela Normal, para la formación de los alumnos y las alumnas, se fundamenta en el amor a la sabiduría, el acompañamiento pedagógico afectivo, el respeto a la diferencia y la responsabilidad. En concordancia con la Constitución Política de Colombia, la Institución Escuela Educativa Normal Superior de Envigado orienta los procesos académicos y de convivencia bajo los siguientes principios: •



Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar, y a su buen nombre; y el estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de identidades públicas y privadas. (Art.15).



•



Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de la personalidad, sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico.(Art.16).



•



Se garantiza la libertad de cultos. Toda persona tiene derecho a profesar libremente su religión y a difundir en forma individual y colectiva. Todas las confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley. (Art. 19).



•



Se garantiza el derecho a la honra. La ley señalará la forma de su protección, y los Organismos Públicos y Privados que tengan a cargo la protección, la educación y el progreso de la juventud.
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•



La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura. (Art.67).



•



La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente.



•



El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será, obligatoria entre los cinco y los quince años de edad, y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. La educación será gratuita en las instituciones del estado, sin perjuicios del cobro de derechos académicos a quienes pueden sufragarlos.



•



Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo.



•



La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la Constitución y la Ley.



•



La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la constitución implica responsabilidades.



•



Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las Leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios. Obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en riesgo la vida o la salud de las personas. Respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas para mantener la independencia y la integridad nacional.



Defender y difundir los derechos humanos como base de la convivencia pacífica. 4



Participar en la vida política, cívica y comunitaria del país. Propender por el logro y el mantenimiento de la paz. Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la justicia. • Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general y particular y obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales. (Art.23). •



El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra. (Art.27).



•



El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y como observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio (...).



•



Toda persona se presume inocente mientras no se le haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.



•



En todas las instituciones de educación, oficiales o privadas, serán obligatorias el estudio de la Constitución y la instrucción cívica. Así mismo se fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación ciudadana. El Estado divulgará la Constitución. (Art. 41).



•



Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la integridad social, la alimentación equilibrada, un nombre y una nacionalidad, tener una familia y no ser separado de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y tratados internacionales ratificados en Colombia. (Art. 44).



•



La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de proteger y asistir al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno 5



de su derecho. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente, su cumplimiento y sanción de los infractores. Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.



CAPITULO II MARCO LEGAL



1. La IEENSE, institución formadora de maestros, de servicio público y de carácter oficial, fundamenta su educación en una concepción integral de la persona teniendo en cuenta los derechos y deberes de todos los miembros que pertenecen a la comunidad educativa. 2. En concordancia con la Constitución Política de Colombia, la IEENSE orientará los procesos de convivencia bajo los siguientes artículos: Artículo 1. Las normas Colombianas se fundamentan en el respeto por la dignidad humana, en el trabajo y en la solidaridad de las personas. Artículo 2. Manifiesta que es un fin del Estado servir a la Comunidad, promover la prosperidad, asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Artículo 4. La Constitución es norma de normas, se debe acatar, respetar y obedecer. Artículo 18. Establece el “Derecho a la libertad de conciencia”. Artículo 27. “El Estado garantiza la libertad de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra”. Artículo 41. Se fomentaran prácticas democráticas para el aprendizaje de principios y de valores participativos. Artículo 44. Fundamenta los derechos de los niños. Y establece que estos prevalecen sobre los derechos de los demás. Artículo 45. El adolescente tiene derecho a la formación integral. Artículo 67. Señala la educación como derecho de todo individuo con función social, rescatando valores como la Paz, la Democracia, la Recreación y la Cultura. 6



Artículo 68. Permite la libre elección del tipo de educación por parte de los padres para con los hijos menores de edad, garantizando la idoneidad, ética y pedagogía, por parte de los profesores que imparten la enseñanza.



3. Según el código de la infancia y la adolescencia. Ley 1098 Artículo 28. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a una educación de calidad. Esta será obligada por el Estado en un año de preescolar y nueve de educación básica. La educación será gratuita en las instituciones estatales de acuerdo con los términos establecidos en la Constitución Política. Incurrirá en multa hasta de 20 salarios mínimos quienes se abstengan de recibir a un niño en los establecimientos públicos de educación. Artículo 42. Para cumplir con su misión las instituciones educativas tendrán entre otras las siguientes obligaciones: 1.



2.



Facilitar el acceso de los niños, niñas y adolescentes al sistema educativo y garantizar su permanencia. Brindar una educación pertinente y de calidad.



3.



Respetar en toda circunstancia la dignidad de los miembros de la comunidad educativa.



4.



facilitar la participación de los estudiantes en la gestión académica del centro educativo.



5. Abrir espacios de comunicación con los padres de familia para el seguimiento del proceso educativo y propiciar la democracia en las relaciones dentro de la comunidad educativa. 6. Organizar programas de nivelación de los niños y niñas que presenten dificultades de aprendizaje o estén retrasados en el ciclo escolar y establecer programas de orientación psicopedagógica y psicológica. 5. Respetar, permitir y fomentar la expresión y el conocimiento de las diversas culturas nacionales y extranjeras y organizar actividades culturales extracurriculares con la comunidad educativa para tal fin 6. estimular las manifestaciones e inclinaciones culturales de los niños, niñas y adolescentes y promover su producción artística, científica y tecnológica. 7. Garantizar la utilización de los medios tecnológicos de acceso y difusión de la cultura y dotar el establecimiento de una biblioteca adecuada. 7



8. Organizar actividades conducentes al conocimiento, respeto y conservación del patrimonio ambiental, cultural, arquitectónico y arqueológico nacional. 9. Fomentar el estudio de idiomas nacionales y extranjeros y de lenguajes especiales. 10. Evitar cualquier conducta discriminatoria por razones de sexo, etnia, credo, condición socioeconómica o cualquier otra que afecte el ejercicio de sus derechos. Artículo 43. Las instituciones de educación primaria y secundaria, públicas y privadas, tendrán la obligación fundamental de garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la convivencia escolar. Para tal efecto, deberán: 1.



Formar a los niños, niñas y adolescentes en el respeto por los valores fundamentales de la dignidad humana, los Derechos Humanos, la aceptación, la tolerancia hacia las diferencias entre personas. Para ello deberán inculcar un trato respetuoso y considerado hacia los demás, especialmente hacia quienes presentan discapacidades, especial vulnerabilidad o capacidades sobresalientes.



2.



Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, agresión física o sicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás compañeros o profesores.



3.



Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disuasivo, correctivo y reeducativo para impedir la agresión física y psicológica, los comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia los niños y adolescentes con dificultades de aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños y adolescentes con capacidades sobresalientes o especiales.



Artículo 44. Los directivos y docentes de los establecimientos educativos y la comunidad educativa en general pondrán en marcha mecanismos para: 1. 2.



3. 4.



Comprobar la inscripción del registro civil de nacimiento. Establecer la detección oportuna y el apoyo y la orientación en casos de malnutrición, abandono, abuso sexual, violencia intrafamiliar, y explotación económica y laboral, las formas contemporáneas de servidumbre y esclavitud, incluidas las peores formas de trabajo infantil. Comprobar la afiliación de los estudiantes a un régimen de salud. Garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la convivencia escolar. 8



5.



Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, agresión física y psicológica, humillación, discriminación o burla por parte de los demás compañeros o profesores.



6.



Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disuasivo, correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, los comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia los niños, niñas y adolescentes con dificultades de aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños o adolescentes con capacidades sobresalientes o especiales.



7.



Prevenir el tráfico y consumo de todo tipo de sustancias psicoactivas que producen dependencia dentro de las instalaciones educativas y solicitar a las autoridades competentes acciones efectivas contra el tráfico, venta y consumo alrededor de las instalaciones educativas.



8.



coordinar los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos necesarios para el acceso y la integración educativa del niño, niña o adolescente con discapacidad.



9.



Reportar a las autoridades competentes las situaciones de abuso, maltrato o peores formas de trabajo infantil detectados en niños, niñas y adolescentes.



10.



Orientar a la comunidad educativa para la formación en la salud sexual y reproductiva y la vida en pareja.



Artículo 45. Los directores y educadores de los centros públicos o privados de educación formal, no formal e informal, no podrán imponer sanciones que conlleven maltrato físico o psicológico de los estudiantes a su cargo, o adoptar medidas que de alguna manera afecten su dignidad. Así mismo, queda prohibida su inclusión bajo cualquier modalidad, en los manuales de convivencia escolar.



4. Según la ley general de Educación (ley 115 /94). Se citan únicamente algunos Artículos con el ánimo de justificar con mayor validez el marco legal de este Manual porque hacen referencia al estudiante. Artículo 5. Apoyado en la Constitución (Art.67), presenta los fines de la Educación, centrados en el desarrollo pleno de la personalidad del estudiante, como un proceso de formación integral, donde se ha de aprender primero a respetar, valorar, cuidar y defender la vida, crecer en la participación democrática, conservación y cuidado del medio ambiente, adquisición de una conciencia crítica donde la práctica de la solidaridad, la defensa y la valoración 9



de la cultura aportan a la formación integral. Artículo 7. Presenta la familia como primera responsable en la tarea educativa de los hijos y sus obligaciones con el plantel educativo. Artículo 91. Presenta al educando como el centro educativo y la necesidad de su participación en la formación integral que recibe. Artículo 92 .Explica la forma de cómo ha de llevar concretamente el proceso formativo el educando para que no reciba sólo formación intelectual, sino que sea crítico, participativo y comprometido con su propia formación. Artículo 93 .Mecanismos de participación y representación de las estudiantes en el Consejo Directivo de la Institución. Artículo 94. Cita la figura de la corresponden. Artículo 97. estudiantes.



Personera y las funciones que le



Presenta la obligatoriedad del servicio social para los



5. Decreto 1860 De 1994 Artículo 19. “Todos los establecimientos educativos deberán organizar un gobierno para la participación democrática de todos los estamento de la comunidad educativa”. Según lo dispone la ley 115 y este Decreto. . Artículo 29. “En todos los establecimientos educativos El Consejo de Estudiantes es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los educandos. Estará integrado por un vocero de cada uno de los grados ofrecidos”. LEY 1620 DE 2013 Ruta de atención integral para la convivencia escolar: CONTEMPLA: 1. Pautas y acuerdo de convivencia de toda la comunidad educativa. 2. Medidas pedagógicas y alternativas de solución frente a las situaciones que afectan la convivencia escolar. 3. Consecuencias aplicables a los involucrados en las situaciones que afectan la convivencia escolar. 4. Directorio actualizado de otras entidades. DECRETO 1965, 11 DE SEPTIEMBRE 2013. "Por el cual se reglamenta la Ley 1620 de 2013, que crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar" 10



OBJETO. El presente Decreto reglamenta el funcionamiento del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar; sus herramientas; los lineamientos generales bajo los cuales se deben ajustar los manuales de convivencia de los establecimientos educativos, de acuerdo con lo ordenado en la Ley 1620 de 2013 y otros aspectos relacionados con incentivos y la participación de las entidades del orden nacional y territorial, establecimientos educativos, la familia y la sociedad dentro del Sistema Nacional de Convivencia Escolar. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente Decreto se aplicará en todos los establecimientos educativos oficiales y no oficiales de educación preescolar, básica y media del territorio nacional y demás instancias que conforman el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, también a la familia, la sociedad y a los demás actores que participan en la Ruta de Atención Integral.



CAPITULO III MARCO CONCEPTUAL



Los miembros que conforman la Comunidad Educativa de la Normal Superior de Envigado, en su interacción cotidiana con las personas que les rodean, estructuran su personalidad, su práctica social, su cultura, su lenguaje, su situación de vida, su desempeño cívico, ciudadano y político, con el propósito de construir una convivencia sana, fundamentada en la participación y en la acción comunicativa. Todos los integrantes participan en forma activa, solidaria y constructiva, con miras a consolidar una sociedad con porvenir promisorio para la futura Colombia que soñamos. Para lograr una sana convivencia, la institución se mueve dentro de conceptos que deben vivenciarse como sistema de vida de la comunidad normalista en lo pedagógico, lo social, lo académico y lo afectivo, refrendado por los:



SIETE APRENDIZAJES BÁSICOS PARA LA CONVIVENCIA SOCIAL: •



Aprender a no agredir al congénere: base de todo modelo de convivencia social. El hombre debe aprender a convertir la fuerza de la agresividad en fuerza para el amor y no para la muerte. 11



•



Aprender a comunicarse: base de la autoformación personal y grupal. La convivencia social requiere aprender a conversar, porque es a través de la conversación como aprendemos a expresarnos, a aclararnos, a coincidir, a discrepar y a comprometernos.



•



Aprender a interactuar: base de los modelos de relación social. Si me acerco a los otros, reconozco y acepto sus opiniones, aprendo a convivir.



•



Aprender a decidir en grupo: base de la política y la economía. Aprender a convivir supone aprender a sobrevivir y a proyectarse, y estos tres propósitos fundamentales del hombre no son posibles si no se aprende a concertar, con los otros, los intereses y los prospectos futuros.



•



Aprender a cuidarse: base de los modelos de salud y seguridad social. Aprender a cuidar el “bien estar” físico y psicológico de sí mismo y de los otros es una forma de expresar amor a la vida.



•



Aprender a cuidar el entorno: fundamento de la supervivencia. La convivencia social es posible si aceptamos que somos parte de la naturaleza y del universo, pero que en ningún momento somos superiores. No somos “los amos de la naturaleza”.



•



Aprender a valorar el saber cultural y académico: base de la evolución social y cultural. El ser humano evoluciona a medida que su cultura evoluciona.



Para efectos de interpretación del Manual de Convivencia se explicitan los conceptos básicos orientadores de esté manual: Se entiende como el logro de una solución a un problema, a través de un compromiso de las partes. El acuerdo es también el resultado de la negociación que implica una relación de satisfacción mutua entre las partes. Es un reconocimiento a las instituciones y programas de educación que sobresalgan por su calidad. AFECTIVIDAD: Actitud humana que desarrolla la capacidad de querer, amar, respetar, valorar, aceptar, manejar la ternura. AUTONOMÍA: Capacidad de autogobernarse, como fruto de la voluntad y el ejercicio de la libertad; permite actuar de acuerdo con las convicciones, en conciencia como se cree que se debe comportar.
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CIVISMO: Es la actitud personal de hacer las cosas pensando también en el bienestar de los demás. La persona cívica colabora para que la vida en grupo sea más agradable. COMPETENCIA: Potencialidades y/o capacidades. Se definen en términos de las capacidades con que un sujeto cuenta para... El nivel de desarrollo sólo se visualiza a través de desempeño (acciones), sea en el campo social, cognitivo, cultural, estético o físico. COMPORTAMIENTO: Actitud o suma de actitudes, hechos o acciones que caracterizan a las personas. La manera de proceder que en un momento y lugar tienen las personas o un grupo humano. COMPROMISO: planteamiento verbal y escrito que especifica los acuerdos. Se realiza al final de la negociación. Tiene en cuenta el orden jurídico, los canales de comunicación, los derechos, los deberes y los compromisos de los diferentes estamentos de la institución. CONDUCTA: Es el manejo de la individualidad de conducirse en su libertad, en las relaciones con los demás, según normas morales, sociales y culturales preestablecidas. CONDUCTO REGULAR: Es el procedimiento que se debe realizar para resolver una cuestión, sea de tipo académico, comportamental o de convivencia, en el cual se debe tener en cuenta las jerarquías o instancias presentes en una institución educativa: 1). 2). 3). 4). 5).



Persona o personas afectadas. Orientador de grupo. Coordinador (a). Consejo Académico, si es de su competencia. Consejo Directivo.



CONVIVENCIA: Forma de vida en un grupo, en un ambiente organizado que busca la armonía entre las personas. También hace alusión a los principios básicos de la pedagogía y del aprendizaje, lo que significa el proceso mediante el cual el sujeto adquiere y desarrolla nuevas formas de comportamiento, de conocimiento y de conciencia individual y social. CONFLICTO: Es la oposición entre intereses individuales, grupales o institucionales que buscan imponerse a la fuerza, con predominio del beneficio particular. Éstos pueden ser previsibles o imprevisibles. CORRECTIVO PEDAGÓGICO: Acción estratégica o procedimiento por el cual se busca que un individuo o un grupo humano ajuste su comportamiento a unos principios morales y normas preestablecidas. 13



DEBIDO PROCESO: Todos los miembros de la Institución Educativa tienen derecho a que se les brinde la garantía del debido proceso, conforme a la Constitución Nacional en su Artículo 29. En tanto en cualquier tipo de sanción que se le imponga o se le pretenda imponer deberá aplicarse este principio fundamental. Así es como, todo el procedimiento que buscare una sanción deberá estar establecido previamente por escrito, al igual que el tipo de faltas que son objeto del trámite de la convivencia y los sujetos encargadas del procedimiento. DEMOCRACIA: Sistema y organización escolar en armonía con el Estado Democrático que permite autonomía de acción y elección en los alumnos, padres de familia, docentes y administrativos. DERECHO: Facultad de hacer, o exigir aquello que es inherente al hombre como tal, a todo lo que La Ley autoriza, y la comunidad establece a favor de las personas. Derecho de los niños que acoge La Comunidad Educativa, de acuerdo con la Declaración Universal de los Derechos Humanos, La Constitución Política Nacional y Las Leyes. DEBER: Cumplimiento al que está obligado el hombre por las normas convenidas en una institución, por las leyes naturales y constitucionales. DIÁLOGO: Principio rector para la solución de conflictos. El diálogo debe tener objetivos claros y busca ante todo el entendimiento entre las personas. DISCIPLINA ESCOLAR: Comportamientos entre los cuales está la capacidad de hacer lo que se debe hacer en el momento oportuno, para cumplir con un propósito que apunta a un bien personal y comunitario. EQUIDAD: Es la respuesta a lo que cada persona busca y necesita en su singularidad y en su relación con los otros. ESTÍMULOS: Reconocimiento a los valores que posee cada individuo, y la motivación a que continúe superándose. ÉTICA: Ideal común que posee reglas expresas de convivencia, cuya función es limitar en forma y grados diferentes, según cada cultura, la satisfacción y el bienestar personal y del otro. EVALUACIÓN: Conjunto de evidencias sobre el alcance en la adquisición de los conocimientos y en el desarrollo de las capacidades de los educandos, atribuibles al proceso pedagógico. EXCLUSIÓN: Es la pérdida del cupo en la institución. HONESTIDAD: Transparencia de las acciones que pueden ser miradas con claridad. 14



LIBERTAD: Facultad de hacer y decir, cuando éstos no se opongan a las leyes, a las buenas costumbres y a la sana convivencia. MÉRITO: Acción sobresaliente y puntual que amerita el reconocimiento y el estímulo académico, de convivencia y de solidaridad. MORAL: Conjunto de reglas o normas de comportamiento que establece la distinción entre lo bueno y lo malo, como criterio de perfección humana. Además, las costumbres o tradiciones, y las pautas que regulan la convivencia: prácticas religiosas, económicas, familiares, jurídicas y educativas. NORMAS: Son las que posibilitan la construcción de una convivencia sana y preventiva; además, son el componente esencial que le da identidad a la institución PARTICIPACIÓN: Tomar parte de las actividades diarias ocurrencia en la institución.



que



tengan



PEDAGOGÍA: Es el saber propio de los maestros, ese saber que les permite orientar los procesos de formación de los estudiantes. PERFIL: Estilo de vida esperado, que va construyéndose y consolidándose. PROCESO: Serie de pasos, secuencias, transformaciones e interacciones que se dan mediante la búsqueda de un horizonte determinado por un fin o un objetivo. Puede tener aciertos y desaciertos, éxitos y fracasos, intentos y reintentos para progresar. PROMOCIÓN: Paso de un grado o nivel a otro superior, como resultado de la consecución de los logros básicos esperados, determinados en las áreas de conocimiento, con miras a la formación integral del alumno. ESTRATEGIAS DE APOYO: Es el conjunto de actividades específicas que realiza el alumno durante el período bajo orientación de los educadores; ésta busca la superación permanente del alumno en su proceso de aprendizaje. (ver Decreto 1290). RESPETO: Reconocimiento de la dignidad propia y de las demás personas. RESPONSABILIDAD: Es la obligación que a un individuo le corresponde en el cumplimiento de las cosas que libre y voluntariamente ha adquirido o que las circunstancias le exigen. Es exacta, no negociable ni transferible. SANCIÓN: Es la consecuencia lógica y proporcional a una infracción o infracciones. A ella se hace merecedor el sujeto o el grupo humano que libre 15



y voluntariamente incurre en ésta, a pesar de contar con las condiciones y materiales para cumplir un o unos deberes previamente establecidos desde el punto de vista de la comunidad. Debe ser conocida y comprendida por todos los miembros de la comunidad educativa, asegurar el derecho a la defensa, prevalecer la acción reparadora antes que punitiva, y debe aplicarse en forma gradual y progresiva; tiene un carácter exclusivamente correctivo. SENTIDO DE PERTENENCIA: Sentir como propio el lugar donde vivimos, estudiamos y trabajamos, y estar orgullosos de él. SOLIDARIDAD: Compartir y servir desinteresadamente a los demás; es crear hermandad con acciones de justicia; es comprometerse en la lucha para el cambio. TOLERANCIA: Capacidad de la persona, para respetar la diferencia del otro en sus ideas, comportamientos y sentimientos. VALOR: Es una cualidad o un conjunto de cualidades que dan sentido a la vida y que tienen mérito, utilidad o precio. Puede definirse también como un hábito operativo bueno. Aclaración de términos según la Ley 1620: PROMOCIÓN: Fomentar el mejoramiento de la convivencia y el clima escolar con el fin de generar un entorno favorable para el ejercicio real y efectivo de los Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos. PREVENCIÓN: Intervenir oportunamente en los comportamientos que podrían afectar la realización efectiva de los Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos en el contexto escolar.. ATENCIÓN: Asistir oportunamente a los miembros de la comunidad educativa frente a las situaciones que afectan la Convivencia Escolar y el ejercicio de los Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos. SEGUIMIENTO: Seguimiento y evaluación de las estrategias y acciones de promoción, prevención t atención desarrolladas por los actores e instancias del Sistema Nacional de Convivencia Escolar.
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ESTUDIANTES: Perfil del Estudiante Con respecto al educando: en la Institución Educativa Normal Superior de Envigado se propende por la formación de personas caracterizadas para ser: •



Autónomas: Estudiantes capaces de tomar decisiones responsables y oportunas, con sentido claro de la vida y de la libertad.



•



De Carácter: Firmes en sus determinaciones y en sus principios, que se enfrenten valientemente a las dificultades y a las nuevas realidades educativas.



•



Analíticas: Que piensen para actuar y traten de descubrir el verdadero significado de los cambios en la realidad diaria y en la educación.



•



Investigativas: Buscadoras del equilibrio razonable entre ciencia y tecnología, impregnadas de pedagogía.



•



Creativas: Que intenten descubrir soluciones diferentes a sus problemas, con pensamiento divergente para combatir la rutina, descubriendo en el deporte y la lúdica medios eficaces para la enseñanza y la pedagogía.



•



Cívicas: Orgullosas de su territorio, su cultura y nacionalidad. Que busquen a Dios en sus acciones de amor y de servicio a los demás. Capaces de asumir con entereza, dignidad, autonomía y actitudes democráticas en la construcción permanente del ser y del destino propio, tanto en lo individual como en lo colectivo, sin renunciar a las aspiraciones profundas que se gestan en los ámbitos de la libertad, la justicia y el trabajo.



•



Defensoras del Medio Ambiente: Estudiantes que amen la naturaleza y sean defensoras del medio ambiente como alternativa urgente para continuar viviendo en el planeta.



•



Responsables: Es decir comprometidas con la formación pedagógica y el cumplimiento de sus obligaciones escolares.



•



Íntegras: Es decir respetuosas, honestas, éticas, con compromiso institucional y sentido de pertenencia.



DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES
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Son derechos de los estudiantes de la Institución Educativa Normal Superior de Envigado, los contemplados en este manual, además de los consagrados en la Constitución Política de Colombia, la Ley de infancia y adolescencia, la Ley 1620 de 2013, y las demás normas congruentes a estos efectos. Son deberes de los estudiantes los compromisos que surgen ante los derechos establecidos por la Constitución, las leyes y las normas establecidas en la Institución, y con los cuales, todos los integrantes de la comunidad educativa, nos comprometemos responsablemente: Nª 1. 2. 3.



DERECHOS



DEBERES



Recibir una formación integral, que posibilite el desarrollo humano. Conocer el Manual de Convivencia escolar antes de firmar la matricula. Recibir un trato justo, respetuoso y cordial de todos los miembros de la comunidad educativa.



Comprometerse con el proceso de formación integral. Leer, analizar y cumplir las normas del Manual de Convivencia. Dar un trato justo, respetuoso y cordial a todos los miembros de la comunidad educativa. Leer y atender los informes concernientes al proceso académico y formativo, incluyendo circulares y citaciones a padres de familia. Alcanzar las competencias programadas en cada una de las áreas. Justificar por escrito el motivo de la ausencia a la institución, máximo a los tres días hábiles siguientes después de regresar a ésta, con la firma y número telefónico del acudiente; y certificado médico en caso de ser por incapacidad. Cuidar los espacios y recursos que ofrece la institución para el proceso académico-formativo. Proteger e informar cualquier irregularidad que atente contra la integridad física, la vida, la dignidad o la de cualquier otro miembro de la comunidad educativa. Asistir oportunamente a las asesorías sicopedagógicas que brinda la institución.



4.



Recibir información oportuna y clara del proceso académico y formativo por parte de los docentes y directivos de la institución.



5.



Conocer los indicadores de desempeño de las diferentes áreas al inicio de cada periodo académico.



6.



Realizar las actividades y evaluaciones desarrolladas durante la ausencia a la institución.



7.



Disfrutar de un ambiente sano y agradable que favorezca el aprendizaje.



8.



Ser protegida(o) ante situaciones que pongan en peligro la integridad física, la vida o afecten la dignidad humana.



9.



Recibir atención de consejería escolar y/o psicoorientación cuando lo requiera.
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10.



11.



12.



13.



14.



15.



16.



17.



18.



19.



20.



Ser remitido y acompañado por los padres y/o acudientes a las instituciones de asistencia, de rehabilitación, reeducación y reinserción social, cuando lo requiera y la institución lo considere pertinente. Participar en la elaboración del proyecto de aula. Conocer los pasos del conducto regular para instaurar quejas, reclamos y sugerencias en la institución. Ser escuchada(o) por los Docentes y Directivos. Conocer oportunamente el resultado de las evaluaciones con posibilidad de solicitar la revisión de la calificación. Conocer las observaciones escritas en el observador del alumno, haciendo los descargos necesarios en el momento que sucedan o sean requeridos. Participar de las actividades académicas, recreativas, deportivas y/o culturales programadas por la institución. Elegir y ser elegida(o) como representante de las(os) estudiantes ante el Consejo Directivo u otros organismos de participación en la institución. Recibir el carné estudiantil expedido por la institución en los primeros días del año escolar. Contar con educadores y directivos idóneos, justos, que respeten las diferencias individuales de los estudiantes.



Asistir inexcusablemente en compañía de los padres y/o acudientes a tratamientos de recuperación y/o rehabilitación, para poder continuar en la institución. Aportar y apoyar en la ejecución y cumplimiento del proyecto de aula. Seguir los pasos correspondientes del conducto regular para instaurar quejas, reclamos y sugerencias en la institución. Atender las sugerencias, observaciones y correcciones que le hagan los docentes y directivos. Hacer las reclamaciones relacionadas con la valoración de las evaluaciones, siguiendo los pasos del conducto regular. Firmar las observaciones consignadas en el observador del alumno de seguimiento, hechas por los docentes y directivos. Asistir puntual y disciplinadamente a las actividades académicas, recreativas, deportivas y culturales programadas por la institución. Cumplir las funciones adquiridas como representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo u otro organismo de participación en la institución. Portar el carné que le acredita como estudiante de la institución. Tener un buen desempeño académico, de acuerdo con el ritmo personal y con la individualidad.



Cuidar y tratar con delicadeza las Disfrutar de las instalaciones instalaciones locativas, bienes y locativas, bienes y enseres de la enseres de la institución y pagar los institución. daños ocasionados a los mismos.
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21.



22.



23.



24.



25.



27



28



29



30



31



Entrar a clase cuando llegan tarde, presentando autorización del coordinador o del docente encargado de la disciplina.



Colaborar en la ornamentación del aula, respetar y cuidar lo que los profesores y/o compañeros elaboren para hacerla más agradable. Permanecer en la institución educativa toda la jornada escolar y en los sitios programados para cada actividad.



Tener alternativas para el cumplimiento de las responsabilidades cuando las condiciones físico psíquicas así lo requieran.



Presentar certificación profesional que le permita ser eximido de algunas responsabilidades que comprometan su aspecto físicopsíquico.



Recibir las clases en un aula adecuada, decorada, ventilada y con una buena iluminación.



Obtener certificados y constancias de escolaridad de acuerdo con las Solicitar anticipadamente normas vigentes certificados requeridos.



los



Presentar el plan de mejoramiento y Alcanzar los indicadores de las estrategias de apoyo según los desempeño no superados durante tiempos estipulados y las cada uno de los periodos académicos disposiciones definidas por el Consejo Académico y los Docentes. A utilizar los diferentes espacios y Cuidar la planta física, los bienes recursos que ofrece la institución materiales y el entorno ecológico de como canchas, biblioteca, tienda la institución, conservar aseado el escolar, sala de informática, espacio físico que cada una(o) laboratorios, restaurantes y otros. utilice, tanto en las aulas como en las zonas comunes y llevar los residuos a los recipientes correspondientes. A representar la institución, en Dejar en alto el nombre de la actividades deportivas, culturales, institución cuando se participe en artísticas y académicas algún evento, en su representación. Presentar proyectos y actividades Asumir responsablemente los para el servicio de la comunidad proyectos y actividades que le sean educativa aprobados por la institución. Permanecer en casa durante una enfermedad y con los debidos cuidados Ser promovido de grado de acuerdo a lo estipulado en la ley y/o las recomendaciones de la Comisión de 20



Enviar oportunamente las excusas que den cuenta de alguna enfermedad. Tener un buen desempeño académico.



Evaluación y Promoción.
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33



34



35



36



37



38



39



40



Portar el uniforme como símbolo de Portar con, higiene, responsabilidad la identidad, que la(o) identifique y sentido de pertenencia los como estudiante de la institución. uniformes y demás distintivos de la institución, de acuerdo con el horario de clases. Solicitar y obtener permiso por Presentar excusa de no asistencia o escrito, para ausentarse del aula y de de impuntualidad a la clase, la institución, cuando exista justa firmada por los padres, al causa. coordinador y/o al docente responsable de la actividad según el caso, quienes verificarán la información. Solicitar y firmar un compromiso de Trabajar con seriedad en los comportamiento escolar, con el fin de compromisos asumidos, para mejorar tanto en el aspecto superar las dificultades personales. académico como comportamental. Asistir a la totalidad de la clase y Abstenerse de hacer desorden, participar en todos los eventos y charlar, comer, gritar, silbar, actividades programadas por la masticar chicle y hacer indisciplina institución. durante las clases y demás actividades programadas por la institución. Recibir estímulos de acuerdo al Ser responsable de los procesos desempeño que tenga en el académicos, artísticos, deportivos y desarrollo de actividades personales, trayendo el material académicas, culturales y deportivas. requerido, presentando los trabajos en la fecha indicada por los profesores y realizando las tareas correspondientes a los temas vistos en la clase. Ser monitor de área. Cumplir con las funciones asignadas por el titular del área. A disfrutar plenamente del descanso Asumir una actitud positiva y de pedagógico, la recreación, la sano esparcimiento en los práctica del deporte y el descansos pedagógicos y aprovechamiento del tiempo libre. actividades lúdicas, recreativas o deportivas en las cuales participe. Ser tratado con amor y comprensión Tratar a los demás con la y no ser sometido a tratos crueles, delicadeza que merece la dignidad inhumanos o degradantes. humana. A no ser discriminado por motivos de Respetar los derechos de los raza, color, sexo, idioma, religión, miembros de la comunidad opiniones políticas o de otra índole, educativa y no discriminarlos por 21
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42



43



44



45



46



47



origen nacional o social, posición ningún motivo. económica, nacimiento u otra condición, ya sea del propio estudiante o de su familia. Mantener una posición de Al libre desarrollo de mi personalidad. autoestima positiva, responsable, reconociendo los actos malsanos de la sexualidad, drogadicción, prostitución, enfermedades de transmisión sexual. Abstenerse de molestar a otros por Libertad de conciencia. razones de sus convicciones o creencias. Respetar la profesión de fe de los demás.



Libertad de culto.



Libertad de diversidad sexual y de Asumir la sexualidad con género responsabilidad, discreción y recato. Abstenerse de agredir a los Libertad de expresión. compañeros, Institución y demás miembros de la comunidad educativa. No adelantar campañas que atenten contra el buen nombre de la Institución. Poner en conocimiento de las autoridades competentes cualquier tipo de información que se considere relevante para la protección y seguridad de la comunidad educativa en general. Presentar peticiones a profesores, Hacer las peticiones en forma directivos u otro integrante de la respetuosa y a quien corresponda. comunidad educativa. Portar teléfono celular, walkman, Usar aparatos eléctricos y discman, u otros aparatos eléctricos y electrónicos únicamente en las electrónicos. horas de descanso. Libre circulación por la Institución.
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Permanecer dentro del aula de clases durante toda la jornada académica, e ingresar a oficinas y sala de profesores u otras dependencias de acceso restringido, sólo cuando se le autorice.



Libertad de aprendizaje. 49 50 51



52



53



54



55



Estar provisto de los materiales necesarios para el desarrollo del trabajo académico. A no ser obligado a declarar contra sí Ser honesto y decir siempre la mismo. verdad. A la recreación, la práctica del Cumplir con las reglas del juego deporte y aprovechamiento creativo limpio. del tiempo libre. A gozar de un ambiente sano. Colaborar para que la institución permanezca en orden, limpia y agradable, absteniéndose de contaminar el ambiente con basuras, cigarrillos, drogas y sustancias químicas. Obtener el título de bachiller, al haber Cumplir con todos los terminado satisfactoriamente el ciclo requerimientos legales para ser de estudio. proclamado bachiller. Los demás establecidos en la Asumir las responsabilidades y/o Constitución política, la Declaración deberes que se generan de cada de los Derechos del Niño, la Ley de uno de los derechos. Infancia y Adolescencia y los que se establezcan en el futuro. Recibir orientación formativa por Acatar las orientaciones formativas parte de los docentes o directivos dadas por los docentes o directivos.



ESTIMULOS: A LOS ESTUDIANTES: Es el reconocimiento que obtiene el estudiante por destacarse en el cumplimiento y crecimiento de la visión institucional y por ende en su integridad para alcanzar la práctica de los objetivos y principios del colegio.  Izar el pabellón nacional por destacarse en lo: académico, deportivo, disciplinario y cultural y su formación integral.  Recibir anotaciones positivas en el libro observador.  Ser representante de grupo en los diferentes comités o consejos que se organicen en la Institución educativa y el gobierno escolar.  Registrar frases motivantes de felicitaciones y apoyo en los boletines informativos en los diferentes períodos del año lectivo.  Estímulos académicos a los estudiantes que sobresalgan en las diferentes actividades programadas: medallas y/o menciones de honor, eximir de pruebas, diplomas, entre otros.
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 Diploma de excelencia para el estudiante que obtuvo al finalizar el año escolar excelente rendimiento académico y excelente disciplina.  Cuadro de honor para los estudiantes de rendimiento académico excelente y comportamiento.  Para pertenecer a un equipo deportivo y/o cultural debe rendir académicamente y disciplinariamente.



PRESENTACIÓN PERSONAL: El uniforme es un símbolo que representa la institución y por ende debe ser llevado con amor, esmero, orden, aseo y con mucho orgullo. Con él se forman hábitos de limpieza, de cuidado y de aprecio hacia su ropa escolar. Además, el uniforme los distingue y los hace respetables ante la comunidad que los rodea y así los identifica, los protege y cuida. Es por lo anterior que se ha definido el uniforme institucional y se ha regulado su uso diario Hombres:       



Pantalón de prenses de color verde Camiseta blanca con cuello y con el escudo distintivo. Medias verdes. Zapatos negros de cuero y de atadura Suéter verde. Correa negra. En caso de utilizar camisilla debe ser completamente blanca sin estampados ni bordados.



Mujeres:  Jomber de cuadros verdes (diseñado por la institución) con el ruedo a la altura de la rodilla.  Camisa de algodón blanca con manga corta.  Medias verdes largas.  Zapatos negros de goma y con atadura.  Suéter verde.  En caso de utilizar top debe ser completamente blanco sin estampados ni bordados. Uniforme de educación física hombres y mujeres:  Camiseta blanca con el escudo distintivo.  Sudadera verde de bota recta (diseñada por la institución).  Medias blancas largas. 24



 Tenis completamente blancos sencillos sin adornos ni de marca.  En caso de utilizar top o camisilla debe ser completamente blanca sin estampados ni bordados.



CAPITULO II PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTE Perfil: Los padres de familia de la comunidad normalista se comprometen como los primeros educadores de sus hijos(as) a ser: •



Padres conocedores y comprometidos con la filosofía y la misión institucionales.



•



Padres que acompañen a sus hijos en el desarrollo cognitivo, afectivo y activo, promovido y cultivado desde la escuela.



•



Padres que den testimonio de fe y promuevan la práctica de los valores humanos.



•



Padres que logren un diálogo formativo en el hogar, cultivando las relaciones interpersonales de amor, respeto y cariño.



•



Padres que cultiven y propicien las buenas relaciones con los maestros y maestras de sus hijos e hijas y con otros padres de familia, compartiendo inquietudes y experiencias.



•



Padres que participen en todas las actividades institucionales y sean responsables con ella y con sus hijos.



•



Padres que en la educación de sus hijos demuestren valores como: Amor, esmero, cuidado, responsabilidad, bienestar, disciplina, corrección, estímulo, entusiasmo, optimismo y atención, entre otros.



DEBERES Y DERECHOS
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Los derechos y deberes de los padres de familia fundamentados en la familia y el desarrollo integral del alumno, exigen una unidad de criterios entre la familia y la Institución Educativa, que garanticen la continuidad y eficacia de la labor educativa de éstos. Así se asegura el proceso de personalización, ya que el ambiente de la Comunidad Educativa crece y lucha por objetivos comunes. Esta integración requiere que los padres tomen conciencia de su papel, no como simples proveedores económicos, sino como padres formadores que acompañen a sus hijos (as) en el proceso de maduración para que sus actitudes no se reduzcan a un proteccionismo excesivo o a un abandono exagerado, sino que de una manera consciente y responsable se ocupen del proceso de desarrollo de sus hijos (as). Así se fomenta el diálogo fecundo y personalizante. Son derechos de los padres de familia y/o acudientes: •



Participar activamente en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional, del Manual de Convivencia, de los programas y actividades de la Escuela Normal. • Ser atendidos en forma eficaz, previa cita, por Directivos y Docentes de la Escuela Normal, en un diálogo respetuoso que favorezca la orientación de los hijos. •



Ser informados oportunamente sobre los progresos y/o dificultades académicas y/o disciplinarias de sus hijos.



•



Elegir y/o ser elegido en las organizaciones de padres de familia que funcionan en la institución y participar de éstas con responsabilidad y altura.



•



Usar adecuadamente los servicios que ofrece la Escuela Normal y las instalaciones previa autorización del Consejo Directivo.



•



Conocer y aplicar el Manual de Convivencia.



•



Participar en capacitaciones y actividades que se coordinen en la Escuela Normal para promocionar estilos de vida saludables y prevenir el uso indebido de sustancias psicoactivas legales e ilegales.



•



Conocer oportunamente los procesos disciplinarios seguidos con sus hijos (as), por incitación al consumo, porte, distribución, expendio, producción y/o tráfico de sustancias psicoactivas legales e ilegales, o de cualquier otra conducta que lo ubique como menor en situación irregular.
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•



Recibir periódicamente el informe detallado de la situación académica y comportamental de sus hijos (as).



•



Representar a su hijo o acudido en todas las actuaciones que sea necesario y en particular, en los llamados ante faltas graves o reincidentes.



•



Participar en la elaboración y evaluación del Proyecto Educativo Institucional.



•



Compromiso de los padres de familia en los procesos de asesoría y apoyo especializado que realiza la institución y otras instancias del municipio, como psicología y Unidad de Atención Integral (U.A.I.).



Son deberes de los padres de familia y/o acudientes: •



Ser el representante legal de su hijo(a) ante la Institución.



•



Apoyar las acciones educativas de la Institución, conociendo el Proyecto Educativo Institucional.



•



Conocer el MANUAL DE CONVIVENCIA antes de la matrícula.



•



Asistir puntualmente a las reuniones ordinarias que se programen en la institución. • Cumplir con las obligaciones que se adquieran al firmar la matrícula.



•



Responder por los daños que el hijo(a) haga en la institución.



•



Acompañar permanentemente a sus hijos(as) en la realización y cumplimiento de todo tipo de actividades asignadas a éstos.



•



Asumir los compromisos académicos llevados a cabo durante alguna ausencia escolar.



•



Respetar los canales de comunicación (conductos regulares).



•



Colaborar activamente en todas las actividades, tanto curriculares como complementarias.



•



Reclamar oportunamente los informes y boletines descriptivos explicativos de sus hijos.



•



Abstenerse de entrar a las aulas de clase sin la autorización correspondiente. 27



-



•



Informar oportunamente las limitaciones que tengan sus hijos y que interfieran en el desempeño académico.



•



Fomentar en sus hijos el trato cortés y respetuoso hacia los profesores y personal de apoyo administrativo de la institución.



•



Presentarse adecuadamente y nunca bajos los efectos del licor o de cualquier alucinógeno.



•



Acudir a los llamados que los profesores hagan en beneficio del mejoramiento académico y/o comportamental de sus hijos con cita previa



•



Informar oportunamente a la Institución Educativa, de tratamientos e incapacidades de sus hijos (as) que impliquen la administración de medicamentos, presentando la prescripción médica al docente encargado.



•



Participar en capacitaciones y actividades que se coordinen en la Institución Educativa para promocionar estilos de vida saludables y prevenir el uso indebido de sustancias psicoactivas legales e ilegales.



CAPITULO III DIRECTIVOS Y DOCENTES



Perfil: Con respecto al maestro formador de maestros, que con su testimonio y con su reflexión sobre la práctica pedagógica, constructora de saber, contribuye a la formación de educandos con las cualidades señaladas en el Artículo anterior, la Normal de Envigado establece como perfil: •



Vivir su profesión como una vocación, siendo ejemplo y modelo para sus alumnos.



•



Ser amante de su región, su cultura y su gente, para vivenciarlo en la enseñanza.



•



Valorarse como persona, aceptando sus cualidades y limitaciones.



•



Ser consciente de que su labor educativa depende no sólo de lo que sabe, de su preparación, de su capacitación, sino de lo que es como persona y del testimonio que dé a sus alumnos.
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•



Tener capacidad creativa e innovadora.



•



Ser paciente con sus alumnos.



•



Promover la investigación y la participación de ellos en el proceso educativo.



•



Desempeñar sus funciones con ética profesional, haciendo de su labor educativa y formativa un medio para su desarrollo personal y su proyección hacia los alumnos.



•



Manifestar compromiso institucional, por sus alumnos, inculcando valores como: la constancia, el esmero, la transparencia, la energía, el estudio, la disciplina, la motivación, el cumplimiento, la competencia, el entusiasmo, el respeto, la atención, la responsabilidad, el acompañamiento, la puntualidad, la amabilidad, la tolerancia, el aprecio, la honestidad, la cooperación, la cordialidad, el amor, la laboriosidad, la organización, la rectitud, la dedicación, la inteligencia, el talento y la nobleza.



DERECHOS Y DEBERES



Son derechos de los docentes, además de los contemplados en la Constitución Política, los siguientes: •



Ser considerados y respetados en su dignidad, recibiendo un trato amable y cordial por parte de todos los miembros de la comunidad educativa.



•



Ser atendidos oportunamente por directivos y personal administrativo guardando las normas de respeto y siguiendo el conducto regular.



•



Recibir información oportuna sobre las actividades a realizar, ya sea verbalmente, en cartelera o por escrito.



•



Ser informado en primera instancia de cualquier rumor, acto o procedimiento, queja o reclamo que se presente del educador.



•



Ser escuchado para que pueda expresar sus ideas, sugerencias y descargos cuando sea conveniente y redunde en beneficio de la comunidad.



•



A que se le lleve el debido proceso en caso de una situación que afecte la integridad personal y profesional del docente así: o Notificación oral. 29



o o o o



Notificación escrita. Descargos. Investigación. Correctivos.



•



Tener acceso a la información acumulada durante el proceso.



•



Conocer las evaluaciones de desempeño que realice cada uno de los estamentos de la institución.



•



Participar en la elaboración, ejecución actualización y evaluación del P.E.I.



•



Elegir y ser elegido miembro del Consejo Directivo.



•



Elegir y ser elegido coordinador(a) de núcleo interdisciplinar y a su vez representarlo ante el Consejo Académico.



•



Ser informado oportunamente sobre su situación laboral.



•



Participar en la conformación de comités y elaboración de proyectos especiales, de acuerdo al Núcleo interdisciplinario y a la propuesta de formación de maestros.



•



A que se le diligencien en forma oportuna y correcta las solicitudes de constancias y certificados en la Secretaría de la Institución Educativa.



•



Solicitar permisos y licencias teniendo en cuenta normas vigentes.



•



Recibir horarios de clase con una adecuada distribución para mejor aprovechamiento de las horas libres en el diseño, elaboración y preparación de materiales didácticos y ayudas educativas.



•



Participar en capacitaciones, en la planeación y ejecución de actividades que se coordinen en la Escuela Normal para promocionar estilos de vida saludables y prevenir el uso indebido de sustancias psicoactivas.



•



Recibir información en forma oportuna sobre reuniones y cambios en el cronograma institucional.



•



Recibir reconocimiento en forma privada y pública, oral y escrita por su buen desempeño en la vida institucional.



•



A reunirse libremente cuando el colectivo lo considere necesario, previa información al personal administrativo.
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•



Participar en juegos, concursos, programados para el Magisterio.



•



Participar en las actividades sindicales.



•



Y los demás contemplados en el Decreto 2277 de 1979 y 1278 de 2002.



eventos



recreativos



y culturales



Son deberes de los docentes amparados en las funciones: •



Presentarse oportunamente al establecimiento de acuerdo con el estipulado.



•



Avisar oportunamente la establecimiento.



•



Avisar oportunamente y dejar trabajo organizado con monitorias, cuando el profesor (a) requiera ausentarse del establecimiento, el cual será revisado por la respectiva coordinación.



•



Servir de ejemplo en su presentación personal, manejo de normas y relaciones humanas en el trato a los estudiantes.



•



Ofrecer un acompañamiento presencial efectivo a los alumnos en las reflexiones diarias y en todas las actividades académicas, culturales, recreativas que programe la la Escuela Normal.



•



Presentarse oportunamente a clase para evitar brotes de indisciplina o desmanes personales de los alumnos (as).



•



Presentarse puntualmente en todas las actividades programadas por la Institución y por los núcleos interdisciplinares.



•



Colaborar permanentemente con la convivencia, en las aulas de clase y en los actos de comunidad, tanto en los patios como en el aula múltiple, con miras a la formación de buenos hábitos.



•



Participar activamente en todas las actividades que programe la Institución o los núcleos interdisciplinares.



•



Promover la formación de los futuros maestros a través del desarrollo de actividades programadas tanto en los proyectos de núcleo como en el P.E.I. (carteleras, conferencias, actos cívicos, culturales y deportivos).



•



Mantener una actitud positiva, flexible y abierta frente a los compañeros docentes y a los estudiantes.



horario



imposibilidad de presentarse a tiempo al
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•



Dar un trato digno y respetuoso a todos los miembros de la comunidad educativa.



•



Dar a conocer a los alumnos oportunamente la planeación de las áreas, objetivos, unidades, estrategias metodológicas y de evaluación.



•



Evaluar periódicamente a los alumnos y dar a conocer los resultados obtenidos de manera oportuna y pertinente.



•



Informar a los estudiantes sobre el resultado de los procesos académicos, de cada período antes de ser entregados a secretaría.



•



Atender los reclamos de los estudiantes y dar respuesta en forma respetuosa y oportuna.



•



Diligenciar a tiempo las planillas de evaluación y de asistencia.



•



Controlar personalmente la asistencia en las aulas de clase y no delegar estas funciones a los estudiantes, avisar a tiempo casos reiterados de inasistencia y verificar con los hogares los motivos de las mismas, a través de la coordinación.



•



Participar en la elaboración, ejecución y control del proyecto de Núcleo.



•



Elaborar y ejecutar planes y estrategias Decreto 1290 y la Ley 715.



•



Participar en la administración de los alumnos con base en el Manual de Convivencia y reportar casos especiales al Orientador de grupo, a la Coordinación, al Consejo Académico, al Consejo Directivo, la Rectoría según el caso.



•



Ejercer la orientación de grupo o coordinación de núcleo cuando le sea asignada esta función.



•



Atender a los padres de familia con previa cita y cuando ellos lo requieran, de acuerdo con el horario del plantel.



•



Usar adecuadamente el material a su cargo y responder por el mismo.



•



Cuestionarse diariamente sobre los deberes como maestro de una institución formadora de formadores.



•



Diligenciar el cuaderno de Desarrollo Humano en el cual se consignen observaciones sobre: rendimiento académico, psicomotriz, psicoafectivo, y 32



de apoyo de acuerdo con el



volitivo; debe ser conocido por los padres de familia y alumnos y firmado por estos. •



Participar activamente en las actividades de práctica pedagógica de los alumnos – maestros, teniendo presente que el campo aplicado comprende todos los niveles de la institución: Preescolar, Básica, Media y Formación Complementaria y que las orientaciones, recomendaciones o sugerencias que se hagan deben ir encaminadas a la formación personal y profesional de los educandos.



•



Ser miembro activo del Equipo Docente, participando en análisis de situaciones que se presenten en cada uno de los núcleos y en toda la institución, fomentando la interdisciplinariedad y la investigación entre los miembros de la comunidad educativa, presentando propuestas que conduzcan al mejoramiento de la calidad de la educación que ofrece la Escuela Normal.



•



Asistir a los cursos de capacitación y a las jornadas pedagógicas que programen la Escuela Normal y demás entidades educativas que tengan que ver los con proceso de sostenibilidad de la calidad de la institución formadora de maestros.



•



Propiciar un ambiente armónico y de camaradería entre los compañeros de trabajo.



•



Participar en la solución pacífica de los conflictos.



•



Ser ejemplo como “Maestro de Maestros” y profesional de la educación, con idoneidad ética, moral y académica.



•



Informar a los padres, a las directivas y al defensor de familia para que adopten las medidas de protección correspondientes una vez “se detecten entre los educandos, casos de tenencia, tráfico o de consumo de sustancias que produzcan dependencia”.



Informar a las directivas sobre la detección de casos de incitación al consumo, porte, expendio, distribución, producción y/o tráfico de sustancias psicoactivas legales e ilegales entre los educandos, para que éstas hagan el debido proceso ante la familia y el defensor de familia. (Ley 1620 de Convivencia Escolar)



ESTIMULOS: A LOS DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES
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 Abrir espacios para convivencia y recreación entre los docentes donde todos participen  Hacer reconocimiento en público y por escrito sobre al buen desempeño docente con copia a la hoja de vida.  Facilitar la participación de los educadores en los eventos académicos, deportivos, culturales, científicos a los cuales sean invitados  Reconocimiento público con copia a la hoja de vida a los docentes que sobresalgan por trabajos de investigación o actividades culturales, académicas o deportivas a nivel municipal, departamental o nacional



TITULO III PROCESOS DE CONVIVENCIA CAPITULO I DE LAS FALTAS Y MEDIDAS FORMATIVAS FALTAS LEVES: Se entiende por falta leve todas aquellas actitudes que impiden el normal desarrollo de las actividades pedagógicas. Se denominan así porque son prácticas que no contribuyen al mantenimiento del orden colectivo y dificultan el desarrollo de hábitos de estudio, organización y respeto hacia cada uno de los miembros que conforman la comunidad educativa y la comunidad en general. Son faltas leves las siguientes: MEDIDAS FORMATIVAS DEBIDO PROCESO Impuntualidad o inasistencia 1. Amonestación verbal en privado, injustificada a la Institución. la debe hacer el profesor que El uso de vocabulario soez u presenció la falta. ofensivo. Presentarse a la institución 2. Amonestación escrita en el observador del alumno, la debe portando incorrectamente el hacer el profesor que presenció uniforme de la Institución o no los hechos. portarlo sin justificación. Escuchar radio u otro tipo de 3. Llamada telefónica al padre de aparatos de reproducción de familia o acudiente. La debe hacer música durante las clases o en el profesor que presenció la falta. actos oficiales de la Institución, igualmente hacer uso de 4. Suspensión de las actividades teléfonos celulares en las curriculares por un día (1), esto FALTAS LEVES



1. 2. 3.



4.
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5.



6.



7.



8.



9.



10.



11.



12.



13. 14.



15.



mismas circunstancias. cuando la falta es reiterada. La Permanecer en el plantel en debe hacer el(a) coordinador(a), horarios diferentes al de la por delegación del(a) rector(a). jornada escolar, sin autorización 5. Elaboración de trabajos de autoridad competente. pedagógicos. Perturbar el normal desarrollo de clases o actividades académicas DEBIDO PROCESO o culturales, mediante conversaciones no autorizadas, 1. Investigación de la falta por el gritos, risas, burlas, juegos, docente que presencio la falta. gestos, silbidos, remedos, 2. Emisión del juicio y sanción de circulación por el aula u auditorio la falta por el coordinador de en momentos inadecuados, etc. convivencia. Ingresar y permanecer en el aula de clase en momentos de los 3. Impugnación de la falta por descansos. parte del estudiante al Comer y/o beber alimentos y coordinador de convivencia. golosinas en clase o durante la realización de eventos oficiales 4. Presentación de Recurso de de la institución. Apelación a la segunda Ingresar sin autorización a las instancia, Rector (a). áreas o zonas de tránsito restringido, tales como: Rectoría, Secretaría, Coordinaciones, Sala de Profesores, Laboratorios, Restaurante Escolar, etc. Participar en juegos de azar en los que se apueste dinero u objetos. Realizar, participar o propiciar desórdenes en clase o actos comunitarios. Irrespetar la individualidad de miembros de la comunidad educativa, mediante burlas, apodos, comentarios ofensivos o de cualquier otra forma. Dar mal uso a los elementos facilitados por la institución. Promover o fomentar el desorden e irrespetar el turno en espacios de usos comunitarios como: tienda, restaurante escolar y uso de los baños y/o sanitarios; Celebrar inadecuadamente cualquier evento, arrojando 35



huevos, harina, agua, o haciendo bromas que atenten contra el aseo y seguridad de compañeros y de la Institución. 16. Dejar desaseado y en desorden el aula de clase al terminar la jornada escolar. y/o negarse a participar en las campañas y turnos de aseo. 17. Maquillarse exageradamente portando el uniforme. 18. Portar con el uniforme accesorios como gorros (as), sombreros, pañoletas, entre otros.



FALTA GRAVE: Se entiende por falta grave aquel tipo de conducta o comportamiento que atenta contra los principios institucionales, perturbando el normal desarrollo de las actividades y que afectan gravemente las normas disciplinarias de carácter general y particular de la Institución Educativa. Son faltas graves las siguientes:



FALTAS GRAVES



MEDIDAS FORMATIVAS DEBIDO PROCESO



1. Dañar, rayar o alterar bienes muebles o inmuebles en la Institución. 2. Agredir verbalmente a cualquier miembro de la comunidad educativa o a cualquier persona perteneciente al entorno escolar. 3. Entorpecer o impedir la comunicación entre la institución educativa y los padres y/o acudientes del estudiante. 4. Desacatar o rebelarse verbalmente y de forma agresiva frente a las observaciones y/o recomendaciones formativas, que le hacen los docentes y/o directivos de la institución. 36



Se aplicarán las siguientes acciones o medidas: 1. Amonestación verbal y escrita en el observador del alumno, requerimiento al padre de familia o acudiente, por escrito. Lo debe hacer el director de grupo y el profesor que presenció la falta y suspensión de las actividades curriculares por un día (1). La debe hacer el coordinador. 2. Amonestación dejando constancia por escrito en el observador del alumno y requerimiento al padre de familia o acudiente y suspensión de



5. Programar y/o participar, dentro o las actividades curriculares por dos fuera del plantel en actividades días (2). La debe hacer el(a) extracurriculares que afecten el coordinador(a). buen nombre de la Institución Educativa. 3. Presentar excusas públicas o 6. Dañar o extraviar cualquier privadas implemento entregado en custodia o para su uso por parte de la 4. Reflexión en el grupo con referencia institución. al tema sobre el que ha cometido la 7. Presentar trabajos ajenos como falta. propios y/o .hacer cualquier fraude en las evaluaciones. 5. Talleres de competencias 8. Organizar, realizar y participar en ciudadanas, tendientes a reforzar paseos y salidas, durante la pautas de buen comportamiento. jornada escolar sin el correspondiente permiso del(a) DEBIDO PROCESO rector(a). 1. Investigación de la falta por parte 9. Manifestar el afecto o la sexualidad del coordinador. de manera exagerada dentro de la 2. Emisión del juicio y de la sanción Institución. 10. Menospreciar o irrespetar los de la falta, por parte del Comité símbolos de la Institución o la de Convivencia Escolar. 3. Notificación al acudiente y al Nación, tales como: Bandera, Escudo e Himnos. estudiante. 4. Impugnación por parte del 11. Inducir, manipular u obligar a otra (s) persona (s) a realizar actos estudiante al Comité de indebidos de cualquier tipo. Convivencia Escolar. 12. Retirarse de la Institución sin la 5. Presentación de recurso de debida autorización de sus padres Apelación a la segunda instancia, Rector (a). o acudientes y directivos. 13. Dar información falsa a los docentes o directivos docentes. 14. Presentar un comportamiento indebido durante las salidas pedagógicas, deteriorando el buen nombre de la Institución. 15. Permanecer fuera del aula en horas de clase, negarse a ingresar al aula, o ausentarse de la misma sin autorización del docente 16. Esconder o tirar las maletas, morrales u objetos personales de sus compañeros. 17. Desacatar las orientaciones y órdenes impartidas por los docentes o directivos de la Institución. 37



18. Negarse a retirar elementos que puedan causar lesiones físicas en las prácticas deportivas, tales como piercings, collares, aretes, entre otros. 19. Realizar ventas ambulantes dentro de la Institución Educativa.



FALTA GRAVÍSIMA: Se entiende por falta gravísima toda conducta o actitud que lesiona en gran medida los valores individuales y colectivos de la Institución Educativa, así como aquellas conductas que son consideradas como delitos en la Legislación Penal Colombiana. Son faltas gravísimas las siguientes:



MEDIDAS FORMATIVAS DEBIDO PROCESO Se aplicarán las siguientes acciones o medidas, dependiendo los atenuantes o agravantes del estudiante: 1. Se suspenderá desde cinco (5) días hasta diez (10) días hábiles, informando al Consejo Directivo, la decisión impuesta por el Rector (a);



FALTAS GRAVÍSIMAS



1. Asistir a bares, billares, moteles, discotecas, tabernas, juegos electrónicos vistiendo el uniforme de la Institución. 2. Agredir físicamente a cualquier miembro de la comunidad educativa. 3. Portar, exhibir o guardar armas o explosivos, objetos con los que 2. Desescolarización con talleres por se pueda atentar contra la tiempo definido, informando al integridad física de los demás. Consejo Directivo, la decisión 4. Fumar y/o consumir cualquier impuesta por el Rector (a); clase de bebidas embriagantes y/o sustancias psicoactivas dentro o fuera de la Institución 3. Cancelación de la matrícula, usando el uniforme. informando al Consejo Directivo, la decisión impuesta por el Rector (a); 5. Portar, distribuir o vender bebidas alcohólicas y/o 4. Retiro por uno, dos o hasta tres años sustancias alucinógenas dentro de la Institución, según el caso de la institución. informando al Consejo Directivo, la 6. Presentarse a la institución bajo decisión impuesta por el Rector (a); los efectos de bebidas alcohólicas y/o sustancias DEBIDO PROCESO alucinógenas; 7. Amenazar o intimidar de hecho a 1. Investigación de la falta por el 38



cualquier miembro de la comunidad educativa. 8. Planear, liderar, estimular, apoyar o participar en actos de vandalismo u otro tipo de conductas violentas dentro de la Institución. 9. Hurtar dinero, artículos u objetos a cualquier miembro de la comunidad educativa, o a la institución. 10. Retener y/o secuestrar a algún miembro de la comunidad educativa. 11. Extorsionar a cualquier miembro de la comunidad educativa. 12. Conformar o hacer parte de pandillas juveniles con fines delictivos o para crear un mal ambiente escolar. 13. Acosar, provocar, abusar y/o violar sexualmente a cualquier miembro de la comunidad educativa. 14. Exhibir sus genitales y/o practicar juegos sexuales en público. 15. Fomentar y/o participar de cualquier actividad que afecte la integridad física y/o psicológica a los estudiantes de la Institución (brujería, prostitución, satanismo). 16. Cualquier acto, que de una u otra forma, atente contra el derecho fundamental a la vida. 17. Falsificar firmas, alterar libros, registros de calificaciones y documentos de cualquier tipo. 18. Suplantar a compañeros (as) o hacerse suplantar para evadir responsabilidades disciplinarias o con el objeto de presentar pruebas de carácter académico. 19. Corregir exámenes después de recibirlos calificados y presentarlos al profesor para 39



Comité de Convivencia Escolar. 2. El Comité de Convivencia Escolar juzga la gravedad de la falta. 3. El estudiante presenta los descargos ante el Comité de Convivencia Escolar. 4. Si se hace necesario se debe acudir a otras instancias: policía comunitaria de infancia y adolescencia, Comisarias de Familia, Personería Municipal, entre otras.



hacer reclamos. 20. Escribir o difundir por cualquier medio de comunicación, comentarios que atenten contra el buen nombre y la honra de cualquier miembro de la comunidad educativa y/o la Institución. 21. Tener relaciones sexuales de tipo genital dentro de la Institución. 22. Quemar cualquier tipo de pólvora o explosivo dentro de la Institución Educativa. 23. Acosar, tiranizar, amenazar miembro Educativa (Bullying).



hostigar, intimidar, aislar, insultar, o a un compañero o de la Comunidad en forma repetida.



24. Usar las redes sociales para ejercer el ciberbullying con sus compañeros.



CAPITULO II PROHIBICIONES A LOS ESTUDIANTES Ningún estudiante de la Institución Normal Superior de Envigado vivenciará los siguientes comportamientos: 1. Portar, distribuir y/o consumir licor, cigarrillos, estupefacientes y sustancias psicotrópicas en la institución o fuera de ella portando el uniforme. 2. Presentarse a la institución en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas. 3. Comprar en la tienda escolar en horas de clase. 4. Salir de la Institución sin autorización de padres y directivos. 5. Permanecer durante los descansos y durante la jornada escolar, en las aulas o en las áreas restringidas. 6. Retirarse de clase sin autorización del profesor. 7. Portar o traficar con armas. 8. Abusar, acosar o agredir sexualmente a un compañero o compañera 9. Llamar a los compañeros con apodos 40



10. Recibir visitas no autorizadas en la Institución dentro de la jornada. 11. Realizar juegos u otras actividades que impliquen apuestas dentro de la Institución. 12. Ingresar a la sala de profesores sin autorización. 13. Apropiarse o esconder bien ajeno a cualquier persona sin su consentimiento. 14. Alterar o falsificar calificaciones o cualquier otro documento, incurriendo en fraude. 15. Infundir, manipular u obligar a otra persona a cometer actos que constituyan infracción académica o de convivencia o que de cualquier manera atente contra la moral, la ley, la salud y las buenas costumbres que exige la Constitución. 16. Permanecer en la tienda, patios, corredores u otros espacios diferentes a las aulas de clase, sin autorización, y después de haber sonado el timbre para los cambios de clase. 17. Dañar, alterar o agredir en cualquier forma la planta física, bienes o enseres, que se encuentren en la Institución. 18. Llevar a la Institución y/o hacer circular material pornográfico. 19. Llevar a la Institución mascotas sin autorización 20. Usar en clase o en actividades curriculares objetos que no son necesarios para la labor escolar, en especial prendas de vestir o accesorios diferentes al uniforme, celulares, grabadoras, walkman, discman, radios u otros elementos que lo(a) distraigan o lo(a) perjudiquen, en la actividad académica. 21. Comercializar artículos en la institución a menos que se trate de una actividad comunitaria programada o autorizada por las directivas. 22. Presentarse desaseado a la Institución. 23. Presentarse con el uniforme de educación física durante los días que no corresponda según los horarios de clase o para actividades programadas por la institución. 24. Pelear y/o provocar disturbios o desórdenes en la institución o en las afueras de ella. 25. Interrumpir de cualquier forma el proceso educativo de los demás compañeros y Docentes de la Institución. 26. Agredir verbal y/o físicamente a cualquier estudiante o persona de la Comunidad Educativa. 27. Realizar prácticas satánicas o de hechicería. 28. Participar de actos vandálicos, de terrorismo, y/o prostitución dentro o fuera de la institución cuando se porta el uniforme. Realizar o promover campañas de desprestigio en contra de la Institución o cualquiera de sus miembros, a través de cualquier medio de comunicación



CAPITULO III PROTOCOLOS PARA EL MANEJO DE LOS CONFLICTOS SEGÚN LA LEY 1620 DE 2013: 41



• TIPO I: Se refiere a conflictos manejados inadecuadamente y situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar No generan daño al cuerpo o a la salud física o mental. Tratamiento: • Mediar de manera pedagógica con las personas involucradas. • Fijar formas de solución de manera imparcial, equitativa y justa y acciones para la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación. • Establecer compromisos y hacer seguimiento. TIPO II: Son situaciones de agresión escolar, acoso escolar (bullying) y ciberacoso (ciberbullying), que no revistan las características de la comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de las siguientes características: a. Que se presenten de manera repetida o sistemática. b. Que causen daños al cuerpo o a la salud física o mental sin generar incapacidad alguna para cualquiera de los involucrados. Tratamiento: • Brindar atención inmediata en salud física y mental de los afectados. • Remitir la situación a las autoridades administrativas cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos. • Adoptar medidas de protección para los involucrados para evitar posibles acciones en su contra. • Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes. • Generar espacios para exponer y precisar lo acontecido. • Determinar acciones restaurativas para la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación. • Realizar el reporte en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar. • El Comité de Convivencia Escolar realizará el análisis del caso y seguimiento de las soluciones. TIPO III: Son situaciones que sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual. Tratamiento: • Brindar atención inmediata en salud física y mental de los afectados. • Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes. • Informar de la situación a la Policía Nacional (Policía de Infancia y Adolescencia). 42



• Adoptar las medidas propias para proteger a la víctima, a quien se le atribuye la agresión y a las personas que hayan informado o hagan parte de la situación presentada. • Realizar el reporte en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar. • Realizar el seguimiento por pate del Comité Escolar de Convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento que ejerza jurisdicción sobre el establecimiento educativo.



CAPITULO IV CRITERIOS PARA APLICAR LAS MEDIDAS FORMATIVAS: 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9. 10.



Los antecedentes del estudiante. Su edad y desarrollo psicoafectivo Los problemas personales, familiares y sociales. Su arrepentimiento y compromiso de cambio. Las dificultades de aprendizaje y emocionales del estudiante. Si las medidas formativas previas han sido las más acertadas o no. El grado de culpabilidad. El grado de perturbación causado. La reincidencia o reiteración de la falta. La efectividad de la medida formativa ante los demás estudiantes del grupo y/o la institución, de manera que se mejore el comportamiento colectivo. 11. La confesión de la falta, antes de la formulación de cargos. 12. El haber sido inducido por un mayor de edad para cometer la falta. 13. Procurar resarcir el daño o compensar el perjuicio causado, por iniciativa propia y antes de que le sea impuesta la medida disciplinaria o formativa. En caso de que no se presente el acudiente, cuando se le requiera, éste debe enviar comunicado escrito explicando los motivos por los cuales no puede asistir y dirá el día en que lo pueda hacer, sin exceder los cinco (5) días hábiles. En caso de incumplimiento de dicho plazo, el alumno no asistirá a clase, hasta que se presente con su acudiente. El alumno objeto de la aplicación de la medida por falta grave o gravísima, perderá los beneficios adquiridos a título de estímulos; además, tal hecho afectará el informe del comportamiento en el periodo correspondiente. DERECHO AL DEBIDO PROCESO:( ART. 29 Constitución Política) Las medidas previstas en este Manual de Convivencia Escolar se aplicarán con la observancia del derecho al debido proceso y a los principios que se desagregan de él, y que están dirigidos a tutelar la intervención plena y eficaz del sujeto procesal (estudiante) y a protegerlo de la eventual conducta 43



abusiva que pueda asumir la autoridad (docentes, directivos docentes y órganos de gobierno escolar) que conoce y resuelve la situación sometida a su decisión. CONDUCTO REGULAR Cuando haya necesidad de buscar solución a una situación académica o comportamental, tanto para el estudiante como para el padre de familia, se seguirá el siguiente conducto regular: • Docente interesado en la situación particular • El orientador del grupo • El coordinador (a) Académico (a) o de Convivencia • El Rector (a) • El Comité de Convivencia Escolar • El Consejo Directivo • Salvo en casos especiales o de faltas gravísimas, no será necesario acudir al conducto regular paso a paso, pero siempre y cuando se respete el derecho a la defensa.



TÍTULO IV GOBIERNO ESCOLAR



El gobierno escolar de la Institución Educativa Normal Superior de Envigado se regirá por la Ley 115 de 1994, Capítulo 11, Artículos del 142 al 145, que se refiere a la conformación del gobierno escolar y sus funciones. Además, se regirá por el Decreto Reglamentario 1860 del 3 de agosto de 1994, Capítulo 4, Artículos del 18 al 32, que establece: los estamentos que conforman la comunidad educativa, la obligatoriedad del funcionamiento del gobierno escolar en las instituciones educativas, los diferentes órganos del gobierno escolar, los consejos que se conforman en la institución, sus integrantes y sus funciones; los directivos docentes y sus respectivas funciones, el personero de los estudiantes, el contralor escolar y la asociación de padres de familia y sus funciones. Haciendo uso de la autonomía de la institución, el Núcleo Social Ético Político, de acuerdo con el Proyecto Educativo Institucional y el proyecto del Núcleo “La democracia, una experiencia de investigación didáctica en Ciencias Sociales para la formación ciudadana del maestro culto” organizó el proyecto de Democracia encaminado a la conformación del Gobierno Escolar.
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CAPITULO I GOBIERNO ESCOLAR: Es el órgano colegiado formado por representantes de los diferentes estamentos de la Comunidad Educativa al que la Constitución Nacional y la Ley General de Educación, atribuye la máxima importancia dentro de la Institución. En los establecimientos educativos estatales estará constituido por los siguientes órganos: El CONSEJO DIRECTIVO, como instancia directiva, de participación de la comunidad educativa y orientación educativa y administrativa del establecimiento.



El Consejo Directivo estará conformado por: • El Rector, quien lo presidirá y convocara ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente cuando lo considere conveniente. • Dos representantes del personal docente • Dos representantes de los padres o madres de familia • Un representante de las (los) estudiantes • Un representante de las(los) exalumnas (los) • Un representante de los sectores productivos organizados



Los administradores escolares podrán participar en las deliberaciones del Consejo Directivo con voz pero sin voto, cuando este les formule invitación, a solicitud de cualquiera de los miembros.



Dentro de los primeros sesenta días calendario siguientes al de la iniciación de clases de cada periodo lectivo anual, deberá quedar integrado el Consejo Directivo y entrar en ejercicio de sus funciones.



El CONSEJO ACADÉMICO, como instancia superior para participar en la orientación pedagógica del establecimiento. El Consejo Académico está integrado por el rector quien lo preside, los directivos docentes y un docente por cada área definida en el plan de estudios.



Los representantes en los órganos colegiados serán elegidos para periodos anuales, pero continuarán ejerciendo sus funciones hasta cuando sean remplazados. En caso de vacancia, se elegirá su reemplazo para el resto del periodo.
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ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS DOCENTES EN EL CONSEJO DIRECTIVO: Sólo los docentes de la Institución son habilitados para elegir sus representantes. Ello limita en forma clara la intervención de directivos docentes de la Institución en la Asamblea Electoral. La intervención de estos u otros funcionarios en la Asamblea Electoral configura una indebida injerencia, lo cual viciará de nulidad las respectivas elecciones. Los profesores que deseen presentar su candidatura al Consejo Directivo deben inscribir su nombre ante la Comisión Electoral, presentar por escrito y en medio magnético su programa. Mediante carteles o fotocopias promover su campaña.



Las condiciones para postularse son: • Que sea nombrado(a) en propiedad en la Institución. • No tener procesos disciplinarios. • Ser una persona con conocimiento de la Institución Educativa, sus necesidades, intereses, así como el Manual de Convivencia y el Estatuto Docente. • Tener capacidad de liderazgo y convocar a los educadores para darles información de los asuntos que les afecte a ellos o al correcto funcionamiento de la Institución. Serán elegidos los que obtengan la mayoría de los votos en la asamblea de docentes. ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PADRES DE FAMILIA EN EL CONSEJO DIRECTIVO: El Consejo de Padres de Familia, es una reunión convocada para tal fin por el rector, elegirá dentro de los primeros treinta días del año lectivo a los dos representantes de los padres de familia en el Consejo Directivo del establecimiento educativo. Los representantes de los padres de familia sólo podrán ser reelegidos por un período adicional. En todo caso, los representantes de los padres ante el Consejo Directivo deben ser padres de alumnas(o) del establecimiento educativo. Los docentes, directivos o administrativos del establecimiento educativo no podrán ser representantes de los padres de familia en el Consejo Directivo del mismo establecimiento en que laboran. ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE LAS(O) ESTUDIANTES EN EL CONSEJO DIRECTIVO: Se elige dentro de los primeros sesenta días calendario siguiente al de la iniciación de clases de cada período lectivo anual. 46



El rector convocará con la debida anticipación, al Consejo de Estudiantes para efectuar la elección correspondiente, entre los alumnos que se encuentren cursando el último grado de educación ofrecido por la Institución. Se hará mediante voto secreto y por mayoría simple. ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE LOS(A) EXALUMNOS(A) EN EL CONSEJO DIRECTIVO: Es elegido(a) por el Consejo Directivo, de ternas presentadas por las organizaciones que aglutinen las mayoría de ellos o en su defecto, por quien haya, ejercido en el año inmediatamente anterior como representante de los estudiantes. ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DEL SECTOR PRODUCTIVO ORGANIZADO EN EL CONSEJO DIRECTIVO: Es elegido(a) por el Consejo Directivo, de ternas presentadas por las organizaciones que tengan asiento en la comuna doce (12), o en su defecto, de organizaciones que tenga vínculos con la Institución. CAPITULO II OTROS ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR DEMOCRÁTICO: El Comité de Convivencia Escolar según la ley 1620 del 5 de Marzo de 2013 es la instancia que fomenta la armonía y la convivencia en la Comunidad Educativa, promueve actividades para fortalecer el crecimiento en valores de los integrantes de la Comunidad Educativa, evalúa y media los conflictos que se presenten dentro de la Institución, y lleva a cabo el seguimiento del cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Manual de Convivencia. En cada sección y/o jornada estará conformado así: • • • • • • •



El rector del establecimiento educativo, quien preside el comité El personero estudiantil El docente con función de orientación El coordinador cuando exista este cargo. El presidente del consejo de padres de familia. El presidente del consejo de estudiantes. Un (1) docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar.



Las finalidades principales del Comité de Convivencia serán las siguientes: •



Llevar a cabo actividades que fomenten la convivencia entre la comunidad educativa.
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• • • •



Desarrollar actividades para la divulgación de los derechos fundamentales, los derechos del niño y las garantías que amparan a la comunidad educativa. Desarrollar foros y talleres con la comunidad educativa con el objetivo de promover la convivencia y los valores dentro de los ámbitos institucional, estudiantil y familiar. Promover la vinculación de las entidades educativas a los programas de convivencia y resolución pacífica de los conflictos que adelanten los diferentes organismos municipales. Instalar mesas de conciliación cuando alguno o algunos de los actores de la comunidad educativa lo solicite con el objetivo de resolver pacíficamente sus conflictos. Para tal efecto, el Comité designará un conciliador que evalúe y medie cuando las partes en conflicto lo estimen conveniente.



El Comité de Convivencia se instalará dentro de los primeros sesenta (60) días calendario escolar y se reunirán ordinariamente cada dos (2) meses. Además, lo podrán hacer extraordinariamente cuando los miembros del Comité lo estimen conveniente. EL Comité de Convivencia, establecerá su propia metodología de trabajo, teniendo en cuenta los objetivos definidos en el presente Manual de Convivencia Escolar. La Asamblea Escolar es el espacio en donde el Comité de Convivencia presentará un informe de logros, dificultades y soluciones de los diferentes conflictos presentados en el período. Las directivas asistirán y se comprometerán en programas de mejoramiento. El(a) coordinador(a) del Proceso de Gestión del Talento Humano de la Institución Normal Superior de Envigado, por lo menos dos (2) veces al año o con la regularidad que sea necesaria, solicitará información seleccionada sobre temas de convivencia ciudadana a la personería municipal y a otros organismos encargados de difusión, promoción y defensa de los PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES: El personero de los estudiantes será un alumno que curse el último grado que ofrezca la Institución, encargado de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes consagrados en la Constitución Política, las leyes, los reglamentos y el Manual de Convivencia. REQUISITOS PARA LOS ASPIRANTES A LA PERSONERÍA ESTUDIANTIL: Para ser personero de los estudiantes de la Institución Educativa Normal superior de Envigado se requiere: • • •



Haber cursado como mínimo los dos últimos años en la Institución; Estar cursando el grado undécimo; Presentar una propuesta de trabajo de personería al Consejo Estudiantil y a la Jefe del área de Ciencias Sociales ( para su revisión y aprobación); 48



• •



Organizar su campaña con un equipo de trabajo; Organizar con su equipo de trabajo: su Logo, su lema, sus propuestas de campaña a realizar para cada sede, sin incurrir en faltas en los criterios establecidos en el Manual de Convivencia.



CONTRALOR (A) ESTUDIANTIL: La Contraloría Escolar será la Encargada de promover y actuar como veedora del buen uso de los recursos y de los bienes públicos de la institución educativa a la cual pertenece, como mecanismo de promoción y fortalecimiento del control social en la gestión educativa y espacio de participación de los estudiantes, con el fin de fomentar la transparencia en el manejo de los recursos públicos. Velará porque los programas y proyectos públicos como los Fondos de Servicio Educativo, Restaurantes Escolares, Tienda Escolar, Proyectos Ambientales y Recreativos, Obras de Infraestructura de la respectiva institución educativa y de su entorno cumplan con el objetivo propuesto. FUNCIONES CONTRALOR (A) ESTUDIANTIL: o Liderar la Contraloría Escolar en la institución educativa. o Ser vocero de la Contraloría Escolar ante la comunidad educativa. o Convocar a los integrantes de la Contraloría Escolar a una reunión ordinaria cada dos meses, o extraordinaria cuando sea necesario. o Representar la Contraloría Escolar ante la Red de Contralores Escolares. o Representar la Contraloría Escolar ante la Contraloría General del Municipio. o Solicitar a la Contraloría General de Envigado que realice las verificaciones que se consideren necesarias frente a las actuaciones de los gestores fiscales, a fin de que ésta determine si es procedente o no adelantar alguna acción de control fiscal. o Solicitar a la Contraloría General de Envigado las capacitaciones que estime necesarias para el adecuado desarrollo de las funciones que corresponden a la Contraloría Escolar. o Verificar la publicación en lugar visible los informes de ejecución presupuestal de ingresos y gastos de los FSE.



49



o Verificar que el Rector (a) publique semestralmente en cartelera las contrataciones que se haya celebrado con cargo a los Fondos de Servicios Educativos en la vigencia fiscal y la población beneficiada a través de los programas de gratuidad y derechos académicos y complementarios, restaurantes escolares, fondo de protección escolar y otros proyectos que tenga la Institución Educativa. “Por el cual se crea la Contraloría Escolar en las Instituciones Educativas Oficiales. PERFIL DEL(A) PERSONERO(A), CONTRALOR (A) Y REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES: Deben tener en cuenta que esta responsabilidad exige actitud, liderazgo, cumplimiento, responsabilidad y decisión para ejercer las prácticas democráticas educativas que permitan la construcción de una cultura de la participación ciudadana. Se convierten en aspectos claves para fomentarlas. • Destacarse en las cualidades del perfil estudiante Integral de la Institución Educativa Normal superior de Envigado. • Asumir un liderazgo positivo en busca de mejorar la convivencia en la Institución Educativa. • Tener espíritu cívico. • Ser modelo de tolerancia, respeto, responsabilidad y cumplimiento del deber. • Tener buenas relaciones con los diferentes miembros de la comunidad educativa. • Tener conocimiento del Manual de Convivencia. • Haber cursado en la Institución por lo menos los dos últimos años inmediatamente anteriores, y reconocer la realidad escolar. • Presentar un proyecto de su plan de trabajo en rectoría, para lanzar su candidatura. • Promover el cumplimiento de los deberes y derechos de los estudiantes. FUNCIONES DEL(A) PERSONERO(A) DE LA(O)S ESTUDIANTES: El (la) personero(a) de la institución Educativa Normal Superior de Envigado tendrá las siguientes funciones: •



• •



Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para lo cual podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la colaboración del consejo de estudiantes, organizar foros u otras formas de deliberación; Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones de los alumnos; Presentar ante el rector o el director administrativo, según sus competencias, las solicitudes de oficio o a petición de parte que considere necesaria para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes, y 50



•



Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo o el organismo que haga sus veces, las decisiones del rector respecto a las peticiones presentadas por su intermedio.



El personero de los estudiantes será elegido dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes al de la iniciación de clases de un periodo lectivo anual. Para el efecto el rector convocará a todos los estudiantes matriculados con el fin de elegirlo por el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto.



El ejercicio del cargo de Personero de los Estudiantes es incompatible con el de Representante de los Estudiantes ante el Consejo Directivo.



El(A) VOCERO DE GRUPO: Es aquel estudiante que por su condición de líder es elegido por el grupo en forma democrática para que lo represente. El vocero de grupo debe tener las siguientes características: • • • • •



Tener un espíritu de servicio. Lograr un buen desempeño académico y disciplinario. De personalidad abierta, alegre y capaz de expresar sus ideas. Capacidad de escucha y de toma de decisiones. Creativo y propositivo.



PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS VOCEROS DE GRUPO: La elección del vocero de grupo se hace en la Clase de Sociales luego de la explicación de los temas propuestos en el Proyecto de Democracia. De la siguiente manera: Los candidatos se inscriben con el(a) profesor(a) de Sociales. Presentan sus propuestas de trabajo ante el grupo, se vota en papeletas por el mecanismo de voto secreto, resultando ganador el que obtenga la mitad más uno del total de los votos válidos. Si al finalizar el proceso de elección predomina el voto en blanco, se repite la votación con la posibilidad de incluir nuevos candidatos; si vuelve a quedar el voto en blanco será elegido entonces el candidato con mayor cantidad de votos. FUNCIONES DEL VOCERO DE GRUPO ANTE EL CONSEJO ESTUDIANTIL: El Vocero de Grupo ante el Consejo Estudiantil tendrá las siguientes funciones: •



Proponer acciones para que los alumnos del grupo mejoren cada día.
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• • • • •



Ser vocero de sus compañeros ante los representantes del Consejo Estudiantil, de los docentes y directivos docentes. Colaborar con el(a) director(a) de grupo (en caso de ausencia) en actividades de control y organización del grupo. Velar por el buen uso de los materiales del salón. Ayudar a conservar el transcurrir normal de las actividades del grupo. Ser un líder y ayudar a crear un buen ambiente en el aula.



CONSEJO DE LOS ESTUDIANTES. Es el máximo órgano colegiado que asegura la garantía y el continuo ejercicio de la participación por parte de los educandos. Está integrado por un vocero de cada uno de los grados ofrecidos por el establecimiento en cada una de sus secciones.



El Consejo Directivo deberá convocar, en una fecha dentro de las cuatro primeras semanas del calendario académico, sendas asambleas integradas por los alumnos que cursen cada grado, con el fin de que elijan de su seno mediante la votación secreta, un vocero estudiantil para el año lectivo en curso.



Los alumnos del nivel preescolar y los tres primeros grados del ciclo de primaria, serán convocados a una asamblea conjunta para elegir un vocero único entre los estudiantes que cursan el tercer grado. FUNCIONES DEL CONSEJO DE ESTUDIANTES: son funciones del Consejo de Estudiantes: • Darse su propia organización interna. • Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del Establecimiento y asesorarlo en cumplimiento de su representación; • Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil, y • Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que atribuyen el Manual de Convivencia. REVOCATORIA DEL MANDATO: Para revocar el mandato a alguno de los miembros del Gobierno Escolar, o de los organismos de participación democrática al interior de la Institución Educativa Normal Superior de Envigado es necesario cumplir con los siguientes requisitos: • Incumplir con el programa que presentó en la campaña para ser elegido. • Incumplir las funciones de su cargo, o haber perdido el perfil propio para éste. 52



• La Revocatoria del Mandato, es válida cuando se obtiene un número igual o mayor de • votos en contra al que obtuvo cuando fue elegido. Para tal efecto se conservará un registro debidamente firmado por los jurados y organizadores de las elecciones. • Quien pierda la investidura por comisión de faltas graves o gravísimas, no podrá en el futuro aspirar a cargos de representación en la Institución, por un período de hasta cinco (5) años. CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA: Organización de los padres de familia, destinado a asegurar su continua participación en el proceso educativo y a elevar los resultados de calidad del servicio. Estará integrado por mínimo de uno (1) y un máximo de tres (3) padres de familia por cada uno de los grados que ofrezca el establecimiento educativo. Durante el transcurso del primer mes del año escolar, contado desde la fecha de iniciación de las actividades académicas, el Rector del establecimiento educativo convocará a los padres de familia para que elijan a sus representantes en el Consejo de Padres de Familia. La elección de los representantes de los padres para el correspondiente año lectivo se efectuará en reunión por grados, por mayoría, con la presencia de, al menos, el cincuenta por ciento (50%) de los padres o de los padres presentes, después de transcurrida la primera hora de iniciada la reunión. FUNCIONES DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA: Corresponde al Consejo de Padres de Familia: • Contribuir con el Rector(a) en el análisis, difusión y uso de los resultados de las evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de Estado; • Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes participe en las pruebas de competencias y de Estado realizadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES; • Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice el establecimiento educativo, orientadas a mejorar las competencias de los estudiantes en las distintas áreas, incluida la ciudadana y la creación de la cultura de la legalidad; • Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los objetivos planteados; • Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a desarrollar estrategias de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de estudio extraescolares, mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y especialmente aquellas destinadas a 53



• • •



• •



•



promover los derechos del niño; Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y concertación entre todos los estamentos de la comunidad educativa; Presentar propuestas de mejoramiento del Manual de Convivencia en el marco de la Constitución y la Ley; Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental de los educandos, la solución de las dificultades de aprendizaje, la detección de problemas de integración escolar y el mejoramiento del medio ambiente; Elegir al padre de familia que participará en la Comisión de Evaluación y Promoción de acuerdo con el Decreto 230 de 2002; Presentar las propuestas de modificación del Proyecto Educativo Institucional que surjan de los padres de familia de conformidad con lo previsto en los artículos 14, 15 y 16 del Decreto 1860 de 1994; Elegir los dos representantes de los padres de familia en el Consejo Directivo del establecimiento educativo, cuando los afiliados a la Asociación de Padres no alcance la mitad más uno de los votos de los padres de familia de los estudiantes del Establecimiento Educativo.



El Rector (a) proporcionará toda la información necesaria para que el Consejo de Padres pueda cumplir sus funciones. El Consejo de Padres de cada establecimiento educativo ejercerá estas funciones en directa coordinación con los rectores y requerirá de expresa autorización cuando asuma responsabilidades que comprometan al establecimiento educativo ante otras instancias o autoridades. ASOCIACIÓN DE PADRES FAMILIA: Para todos los efectos legales, la Asociación de Padres de Familia es una entidad jurídica de derecho privado, sin ánimo de lucro, que se constituye por la decisión libre y voluntaria de los padres de familia de los estudiantes matriculados en un establecimiento educativo. La Asamblea General de la Asociación de Padres es diferente de la Asamblea General de Padres de Familia, ya que esta última está constituida por todos los padres de familia de los estudiantes del establecimiento educativo, pertenecientes o no a la asociación. Cuando el número de afiliados a la asociación de padres alcance la mitad más uno de los padres de familia de los estudiantes del establecimiento educativo, la asamblea de la asociación elegirá uno de los dos representantes de los padres ante el Consejo Directivo, caso en el cual el consejo de padres elegirá solamente a un padre de 54



familia como miembro del Consejo Directivo. En el momento de la afiliación el padre de familia recibirá copia de los estatutos de la asociación en los que conste que ha sido inscrita en la Cámara de Comercio. FINALIDADES DE LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA. Las principales finalidades de la asociación de padres de familia son las siguientes: • Apoyar la ejecución del Proyecto Educativo Institucional y el plan de mejoramiento del establecimiento educativo; • Promover la construcción de un clima de confianza, tolerancia y respeto entre todos los miembros de la comunidad educativa; • Promover los procesos de formación y actualización de los padres de familia; • Apoyar a las familias y a los estudiantes en el desarrollo de las acciones necesarias para mejorar sus resultados de aprendizaje; • Promover entre los padres de familia una cultura de convivencia, solución pacífica de los conflictos y compromiso con la legalidad; • Facilitar la solución de los problemas individuales y colectivos de los menores y propiciar acciones tendientes al mejoramiento de su formación integral. ASOCIACIÓN DE EGRESADAS(OS): Es el organismo que agrupa a las(o) egresadas(o) o ex alumnas(o) de la Institución Normal Superior de Envigado y que servirá de apoyo, guía y colaboración con el quehacer institucional en beneficio de los estudiantes a través de su representante en el Consejo Directivo. Sus funciones son: • Establecer su organización y reglamentación interna. • Apoyar los programas del plantel a través de aportes técnicos, profesionales y otros. • Colaborar con la Institución para el mejoramiento del currículo, aportando ideas basadas en sus experiencias. • Coordinar con el plantel la consecución de servicios de actualización y empleo para los egresados.



CAPÍTULO III FUNCIONES DE LOS DIRECTIVOS Y DOCENTES DE LA INSTITUCIÓN DE LOS DIRECTIVOS: Son funciones DEL RECTOR (A) de la Normal Superior de Envigado: 55



•



Orientar la Ejecución del Proyecto Educativo Institucional y aplicar las decisiones del Consejo Directivo.



•



Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisionamiento de los recursos necesarios para el efecto.



•



Promover el proceso continuo en el mejoramiento de la calidad de la educación del establecimiento.



•



Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los patrocinadores y/o auspiciadores de la institución y con la comunidad local para el continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento de la vida comunitaria.



•



Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa.



•



Orientar su proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico.



•



Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuya la ley, los reglamentos y el Manual de Convivencia.



•



Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas a favor del mejoramiento del proceso educativo institucional.



•



Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la comunidad local.



•



Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado, atinentes a la prestación del servicio público educativo, y



•



Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuye la Ley y el Proyecto Educativo Institucional.



Son funciones de LA COORDINACIÓN ACADÉMICA Y DE CONVIVENCIA: •



Dinamizar la construcción colectiva y permanente del Proyecto Educativo Institucional (PEI).



•



Acompañar el desarrollo del currículo: Plan de estudios, programas académicos, proyectos pedagógicos y actividades lúdicas, culturales y sociales, de acuerdo con los lineamientos trazados en el Proyecto Educativo Institucional.
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•



Administrar, planear, organizar, asesorar, evaluar, las actividades propuestas por los núcleos (visitas culturales, utilización de recursos didácticos: videos, grabaciones...).



•



Diseñar estrategias para implementar permanentemente el proceso investigativo y la sistematización de sus avances.



•



Elaborar el horario y coordinar su desarrollo.



•



Asesorar a los directores de grupo y demás docentes, en la administración académica del alumnado.



•



Propiciar una comunicación constante con la rectora o el rector, los orientadores de grupo, los coordinadores de núcleo y los docentes, en general, en torno al Proyecto Pedagógico y los logros académicos del alumnado.



•



Realizar un seguimiento constante de los (as) alumnos (as) que tienen contrato académico y comportamental, dejando constancia escrita.



•



Participar en el Consejo Académico de la Normal y en los demás comités que requieran de su presencia.



•



Organizar y coordinar el funcionamiento del banco de documentos.



•



Llevar los registros y controles necesarios para el seguimiento del desarrollo curricular.



•



Revisar periódicamente los libros y registros de sistematización académica escrita sobre los logros académicos del alumnado.



•



Participar activamente en las comisiones de evaluación y promoción, presentando informe escrito sobre los logros académicos del alumnado.



•



Periódicamente rendir informes escritos al Rector sobre el resultado de las actividades académicas.



•



Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos confiados a su manejo.



•



Asesorar al grupo de monitores (as) académicos (as) en la comprensión y desempeño de sus funciones.



•



Acompañar al alumnado en la comprensión y asimilación del Manual de Convivencia. 57



•



Mantener comunicación constante con los padres y/o acudientes de la Institución, de acuerdo con las necesidades que se presenten.



•



Garantizar la Convivencia durante el desarrollo de la jornada escolar.



•



Organizar el personal para los actos culturales, cívicos y demás presentaciones que lo requieran.



•



Supervisar y controlar diariamente la asistencia y puntualidad del alumnado, archivando las excusas y permisos autorizados por Rectoría.



•



Propiciar una comunicación constante con la Rectoría, con los (as) demás coordinadores (as), y con los (as) orientadores (as) de grupo en torno a la Convivencia del alumnado.



•



Participar activamente en el proyecto de educación ambiental, mediante campañas y estrategias cotidianas en el aseo y embellecimiento del entorno.



•



Y las demás que le sean asignadas.



Son funciones de LA COORDINACIÓN DE PROGRAMA DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA •



Establecer relaciones con nuevas instituciones para el desempeño en la práctica pedagógica de los estudiantes, tanto de la Media como del Ciclo Complementario.



•



Coordinar el trabajo de los docentes que conforman los núcleos de pedagogía y práctica docente. • Participar en el Consejo Académico de la Normal y en los demás comités en que sea requerida su presencia. •



Coordinar y asesorar el desarrollo de la práctica docente que realizan las (os) alumnas (os) maestras (os) Y Dinamizar la organización y formación.



•



Relacionar la Normal con las demás instituciones culturales y educativas, a través de los procesos pedagógicos, para que se proyecte al contexto mediante acciones recíprocas de investigación educativa.



LOS DOCENTES Funciones de la ORIENTACIÓN DE GRUPO: Al orientador en todos los niveles, le corresponde la administración del grupo que le ha sido confiado, 58



según lo establecido en el Proyecto Educativo Institucional. funciones:



Son sus



•



Realizar un acompañamiento permanente del grupo y de cada una (o) de las alumnas (os), estimulando su proceso de desarrollo integral.



•



Propiciar en su grupo la comprensión y asimilación del Manual de Convivencia.



•



Acoger e impulsar las propuestas e iniciativas educativas planeadas a nivel institucional.



•



Orientar, impulsar y evaluar el proceso de desarrollo personal y grupal a través del acompañamiento constante de su grupo de clase.



•



Apoyar las acciones propuestas por las coordinaciones con el fin de garantizar el mantenimiento de los distintos ambientes (aula de clase, auditorio, patio, cafetería, unidad sanitaria, corredores, prado, laboratorio, biblioteca), y convivencia armónica y agradable.



•



Propiciar una comunicación constante con las distintas instancias educativas.



•



Utilizar los canales de comunicación previstos en el Proyecto Educativo Institucional.



•



Realizar un seguimiento permanente de las (os) alumnas (os), que tienen contrato disciplinario y/o académico.



•



Responder por el buen estado del aula de clases de su grupo y por los recursos que en éste se encuentren inventariados.



•



Diligenciar y presentar en forma adecuada y oportuna los informes requeridos dentro del proceso educativo: cuaderno de desarrollo humano, informe evaluativo y ficha del observador.



•



Favorecer la participación activa del vocero del grupo en la animación y coordinación de las propuestas educativas.



•



Presentar a la comisión de evaluación un informe de su grupo y organizar los aportes dados por los docentes, respecto a sus alumnos.



•



Mantener permanente comunicación con los padres y/o acudientes de los alumnos de su grupo.



Funciones de LOS DOCENTES: 59



•



Colaborar permanentemente con el acompañamiento pedagógico, buscando la formación de hábitos y valores en los (as) alumnos (as).



•



Dar a conocer oportunamente a los alumnos (as), los informes, teniendo presente la evaluación de los diferentes aspectos.



•



Diligenciar oportunamente los libros reglamentarios: Plan de Área, Proyecto de Aula, Diario de Campo Pedagógico, Informes Descriptivos, Cuaderno de Desarrollo Humano y Fichas de Seguimiento.



•



Avisar oportunamente la imposibilidad de presentarse a tiempo a sus clases o la necesidad de retirarse de la Institución Educativa.



•



Participar en la elaboración de los planes, proyectos y programación de actividades del núcleo y del área a la cual pertenezcan.



•



Programar y organizar las actividades de enseñanza y de aprendizaje de las asignaturas a su cargo, de acuerdo con los criterios establecidos en la programación a nivel de núcleo y de área.



•



Compartir con los alumnos la planeación de las áreas, de las competencias, y las estrategias metodológicas y de evaluación.



•



Atender oportunamente todas aquellas situaciones académicas y de convivencia en las que se vean comprometidos los (as) estudiantes.



•



Dirigir y orientar las actividades de los alumnos (as) para lograr el desarrollo integral de su personalidad.



•



Participar en la realización de las actividades de recuperación.



•



Controlar y evaluar la ejecución de las actividades de los procesos de enseñanza y de aprendizaje.



•



Controlar rigurosamente la asistencia de los alumnos (as) en cada una de las clases y actividades comunitarias.



•



Participar en la administración de los y/las alumnas conforme lo determine el reglamento de la institución y presentar los casos especiales a los coordinadores, al director de grupo y/o a los consejos respectivos para su tratamiento.



•



Ejercer la orientación de grupo cuando le sea asignada.



•



Participar en los comités en que sea requerido. 60



•



Cumplir la jornada laboral y la asignación académica de acuerdo con las normas vigentes.



•



Participar en los actos de comunidad y asistir a las reuniones convocadas por las directivas del plantel.



•



Atender a los padres de familia, de acuerdo con el horario establecido en el plantel.



•



Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos confiados a su cargo.



•



Utilizar adecuadamente el material de enseñanza y orientar a los alumnos para el empleo de libros y fichas de estudio.



•



Ser un dinamizador de la vocacionalidad ejemplo y de su práctica pedagógica.



•



Las demás que se les asignen de acuerdo con el estatuto docente.



pedagógica a través de su



TÍTULO V SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES



PRESENTACIÓN



La Normal Superior de Envigado, Institución formadora de maestros cultos, presenta a la comunidad educativa el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE), en cumplimiento de las directrices y orientaciones emanadas del decreto 1290 de 2009. El SIEE fue construido mediante la participación de directivos, docentes, estudiantes y padres de familia, quienes, mediante mesas de trabajo, aportaron los insumos para la redacción del documento que ha de orientar nuestros procesos de evaluación y que fue aprobado por las instancias académicas y directivas. En este plegable se entrega una síntesis con lo fundamental para asuntos prácticos del acontecer diario.
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CAPITULO I LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN Criterios de evaluación La evaluación de los estudiantes se realizará a través de los procesos cognitivos, procedimentales, actitudinales y de convivencia. Teniendo en cuenta los procesos metodológicos, las estrategias de apoyo y las adaptaciones curriculares para los estudiantes con necesidades educativas especiales o de diversidad cultural. • El proceso evaluativo a nivel institucional debe tener en cuenta: los tipos de evaluación diagnóstica o inicial, formativa (de proceso), sumativa (de resultados), diferenciada (en atención al plan de apoyo, a las necesidades educativas especiales y la diversidad cultural) y los momentos de auto-evaluación, hetero-evaluación y coevaluación que evidencia la participación del alumno y el docente en el proceso evaluativo. • El resultado evaluativo en cada una de las áreas que conforman el plan de estudios de la institución debe tener en cuenta diferentes acciones evaluativas tales como: trabajos escritos, solución de talleres, puesta en común, realización de tareas, presentación de trabajos escritos de acuerdo con requisitos establecidos, pruebas escritas: individuales o colectivas, informes de lectura, desempeño de las acciones propuestas en el aula, desempeño de pruebas motrices, lecciones, evaluaciones especiales (prueba de habilidad y competencia tipo ICFES, disposiciones pedagógico-didácticas de cada maestro. • Las evaluaciones especiales de período que se realicen en las áreas y asignaturas específicas, tendrán un valor del 20%, 10% la autoevaluación y el 70% restante, será definido por las acciones evaluativas dentro del proceso formativo. • Los estudiantes con necesidades educativas especiales o con talentos excepcionales serán diagnosticados por una institución competente. En el proceso evaluativo de cada periodo escolar, considerar:



los docentes deben



1. La capacidad del estudiante para resolver problemas relativos a los tópicos evaluados. 2. Si el estudiante cumple con tareas y otras actividades propuestas durante el periodo escolar evaluado. 3. Si el estudiante participa activamente en clase y hace aportes que contribuyen al desarrollo satisfactorio de los procesos lectivos. 4. Si el estudiante demuestra desarrollo en las competencias definidas en cada área y asignatura.
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2. Criterios de promoción CRITERIOS DE PROMOCIÓN AL GRADO SIGUIENTE 1. Cuando un estudiante haya superado todas las áreas y asignaturas con desempeño superior, alto o básico, es decir con nota igual o superior a 3.0. 2. Los estudiantes del grado 11º deben superar con desempeño básico, alto o superior todas las áreas y asignaturas. 3. En todos los casos anteriores, los estudiantes tienen que haber asistido a un mínimo del 80% de los procesos de clase. 4. Los estudiantes del grado 11º deben presentar la prueba ICFES (Ley 1324/09). 5. Los estudiantes del grado 11º deben presentar la constancia de haber realizado el servicio social del estudiantado. 6. Los estudiantes con necesidades educativas especiales serán promovidos según el decreto 366 del 29 Feb. de 2009. CRITERIOS DE PROMOCIÓN ANTICIPADA La promoción anticipada al grado superior se hace al finalizar un primer período académico cumpliéndose con el criterio y procedimiento establecido en el artículo 7 del Decreto 1290 de 2009. •



•



La promoción anticipada sólo se dará a solicitud escrita del estudiante y su familia y en atención al seguimiento que del alumno hace el docente, el orientador de grupo y la comisión de evaluación y promoción del respectivo grado. Estos estamentos remiten su informe al Consejo Académico, y éste, luego de un análisis y estudio a profundidad de la situación, envía al Consejo Directivo el caso para su aprobación. Para solicitar la promoción anticipada, el estudiante debe ostentar desempeño superior en cada una de las áreas y asignaturas. Este resultado se asimilará para evaluar el primer período del grado al que fue promovido. Desde el momento de la promoción, el estudiante deberá emprender un proceso de nivelación en cada una de las áreas y asignaturas del plan de estudios de dicho grado, que le permita ser evaluado a partir del segundo período en las mismas condiciones de sus compañeros del nuevo grupo. Dicha promoción anticipada surte efecto legal una vez el Consejo Directivo se pronuncie al respecto, mediante acuerdo. El rector, a través de una resolución comunica la decisión a los padres o acudientes y al alumno. Los registros legales del proceso de la promoción anticipada se consignarán en el historial escolar del estudiante.



LA NO PROMOCIÓN DE UN GRADO A OTRO •



No serán promovidos al siguiente grado los educandos con desempeño bajo en tres o más áreas o asignaturas. 63



•



La inasistencia al 20% en las actividades académicas del año lectivo, en cada una de las áreas o asignaturas es causa de no promoción; la institución tendrá en cuenta aquellos casos con excusa justificada y reglamentada. Para el caso de los estudiantes que acumulen la cantidad estipulada (20%) de ausencias por llegadas tarde en un área o asignatura determinada, la comisión de evaluación y promoción analizará dichos casos para tomar decisiones de no promoción.



•



Cuando el estudiante se presente al proceso de habilitación de dos áreas o asignaturas y sólo apruebe una de ellas, será promovido al grado posterior, como una oportunidad para superar las debilidades durante el curso siguiente. Si al año siguiente el estudiante aprueba el área o asignatura en el primero o segundo periodo se da por entendido que alcanzó los logros. En el caso de persistir en el bajo desempeño en dicha área o asignatura, deberá repetir el último año cursado.



CAPITULO II CRITERIOS DE VALORACIÓN ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL EQUIVALENCIA CON LA ESCALA NACIONAL



Desempeño Bajo Desempeño Básico Desempeño Alto Desempeño Superior



Y



SU



RESPECTIVA



De 0.0 a 2.9 De 3.0 a 3.9 De 4.0 a 4.5 De 4.6 a 5.0



Para la evaluación de los desempeños se tendrán en cuenta aspectos como: • El desempeño del estudiante en la definición de las teorías y conceptos del área o asignatura. • La aplicación de los conocimientos en las prácticas propias del área o asignatura. • La motivación, la disposición y la participación del estudiante en las distintas actividades de aprendizaje del área o asignatura. • Los valores y fundamentos axiológicos relacionados con el área o asignatura que manifiesta el estudiante en su comportamiento cotidiano en el acontecer escolar. ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES DURANTE EL AÑO ESCOLAR 64



El artículo 3º del decreto 1290 de 2009 hace referencia al propósito de la Evaluación Institucional de los Estudiantes, cual es identificar las dificultades y establecer estrategias para el mejoramiento de los desempeños de los estudiantes. En este sentido, es necesario que la evaluación se constituya en una herramienta tal, que permita hacer el seguimiento oportuno y eficaz para el análisis sobre la evolución de los estudiantes en su proceso de formación académica, personal y social. Estas acciones son: reuniones, actividades de nivelación y habilitación, autoevaluación, comunicación permanente con padres de familia o acudientes, recomendaciones del Consejo Académico y de la Comisión de Evaluación y Promoción, estímulos en el aprendizaje y planes de apoyo. ESTRATEGIAS DE APOYO PARA RESOLVER SITUACIONES PEDAGÓGICAS DE ESTUDIANTES CON DESEMPEÑO ACADÉMICO BAJO De acuerdo con los resultados de cada período, los docentes informarán a los estudiantes acerca de las estrategias de apoyo a desarrollar durante el periodo en las respectivas clases, que permitan superar las dificultades y mejorar el rendimiento académico en períodos posteriores. ENTREGA DE INFORMES A LOS PADRES DE FAMILIA El año escolar tendrá cuatro períodos de igual duración; al finalizar cada período se emitirá un informe académico formativo con los avances y dificultades de los estudiantes, un juicio valorativo en forma de desempeño con su correspondencia numérica y el acumulado de cada uno de los períodos. En el cuarto informe se dará un juicio final del área o asignatura en términos de desempeño, con el fin de facilitar la movilidad de los estudiantes entre las diferentes Instituciones Educativas. Con el informe definitivo del cuarto período se recibirá un informe final del año que contenga la identificación, las áreas y su respectiva valoración con números y la homologación con la escala nacional.



CAPITULO III LAS INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES DE PADRES DE FAMILIA O ACUDIENTES Y ESTUDIANTES SOBRE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN
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• • • • •



Educador del área o asignatura. Coordinación académica Comisión de evaluación y promoción. Consejo académico. Consejo directivo.



MECANISMOS PARA RESOLVER RECLAMACIONES • Solicitud en forma oral o escrita ante la instancia que corresponda. • Derecho de reposición. • Derecho de apelación. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLVER LAS RECLAMACIONES • El estudiante o padre de familia y/o acudiente deberá pedir cita con la instancia correspondiente o hacer llegar por escrito su reclamación. La instancia responsable de dar respuesta deberá remitirse a los registros que evidencien el seguimiento del estudiante. Corroborar la situación demandada y procederá según corresponda, luego se comunicará con el estudiante, padres de familia o acudiente dando respuesta oportuna de manera clara y respetuosa.



DERECHOS DEL ESTUDIANTE El estudiante, para el mejor desarrollo de su proceso formativo, tiene derecho a: • Ser evaluado de manera integral en todos los aspectos académicos, personales y sociales. • Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio de año escolar. • Conocer los resultados de los procesos de evaluación y recibir oportunamente las respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas respecto a estas. • Recibir la asesoría y acompañamiento de los docentes para superar sus debilidades en el aprendizaje dentro de las clases. DEBERES DEL ESTUDIANTE El estudiante, para el mejor desarrollo de su proceso formativo, debe: • Cumplir con los compromisos académicos y de convivencia definidos por el establecimiento educativo. 66



• Cumplir con las recomendaciones y compromisos adquiridos para la superación de sus debilidades. DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA En el proceso formativo de sus hijos, los padres de familia tienen los siguientes derechos: • Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio de año escolar. • Acompañar el proceso evaluativo de los estudiantes. • Recibir los informes periódicos de evaluación. • Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas sobre el proceso de evaluación de sus hijos. DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA De conformidad con las normas vigentes, los padres de familia deben: • Participar, a través de las instancias del gobierno escolar, en la definición de criterios y procedimientos de la evaluación del aprendizaje de los estudiantes y promoción escolar. • Dirigirse de manera cordial y respetuosa ante los docentes y directivos, de la institución, dentro del debido proceso, en el caso de aclaraciones e inquietudes respecto de la evaluación. • Acompañar el proceso evaluativo de los estudiantes. • Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de sus hijos. • Acudir oportunamente a los llamados de la institución para dirimir situaciones relacionadas con la evaluación académica y comportamental de sus hijos. TITULO VI



NORMAS Y FUNCIONES DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN LA INSTITUCIÓN NORMAS DE USO DE LA SALA DE TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA. • •



A la sala de sistemas se debe ingresar portando el uniforme adecuadamente. Se prohíbe el consumo de bebidas y alimentos dentro de la sala de sistemas.
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•



• •



•



• • • •



• •



Cuidar y dar buen uso de los equipos que esté utilizando en su momento, de igual manera verificar como los encuentra y reportar alguna anomalía a la persona encargada de la sala en ese instante. No se pueden conectar ni desconectar los dispositivos de los computadores, ni moverlos de un lugar a otro. Al terminar la actividad que se desarrolle en la sala de sistemas, se deben dejar los equipos bien tapados y las sillas en su respectivo lugar. Cada usuario es responsable por los daños que pueda ocasionar en el equipo en el cual se encuentre trabajando y deberá responder por los mismos en caso de que este se haya presentado por una imprudencia o mal uso de parte suya. Está prohibido ingresar a páginas web, cuyos contenidos no sean acordes para un buen ambiente académico y social. No se pueden trabajar programas diferentes a los que se estén manejando en la clase o actividad que se desarrolle. Se prohíbe instalar programas o archivos que se traigan de la casa o de uso personal. No conectar a los equipos artículos o electrodomésticos de uso personal, como ipod, reproductores mp3, mp4, cámaras digitales, memorias USB, entre otros. En la sala de sistemas se deben acatar todas las instrucciones escritas en el pacto de convivencia. Mantener su lugar de trabajo bien presentado y aseado.



NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA TIENDA ESCOLAR • • • •



Utilizar el servicio sólo en las horas de descanso. Acudir en forma organizada, dando preferencia a los estudiantes más pequeños. Acatar las directrices de los docentes encargados de realizar el acompañamiento pedagógico a la hora del descanso. Dirigirse de manera respetuosa a las personas encargadas de la atención en la tienda escolar.



REGLAMENTO DEL AUDITORIO • El Auditorio solo se le prestará al docente, cuando él lo haya separado con anterioridad en la secretaría. • Para prestar el auditorio sin previa separación, se verificará la programación y se procederá al préstamo. • No consumir bebidas o alimentos sin autorización del docente. • No utilizar vinilos, pinturas entre otros. 68



• No pegar cintas en las paredes. • Dejar el auditorio tal y como lo encontró, si usted como docente en su actividad tuvo que desplazar las sillas. Favor volver a organizarlas. . REGLAMENTO DEL RESTAURANTE ESCOLAR • Ingresar de manera ordenada y recoger el plato con la porción de almuerzo y el vaso con la sobremesa. • Abstenerse de hacer otro tipo de actividades mientras se están consumiendo los alimentos. • Recoger y llevar el plato y el vaso al lugar donde será lavado. • Evitar dejar o tirar sobras o alimentos que se pueda desperdiciar.



REGLAMENTO DE LA BIBLIOTECA El uso de los textos, libros, publicaciones y demás materiales conformantes de la Biblioteca, está regido por el siguiente Reglamento: • • • • • • • •



Puede ser utilizada por cualquier Miembro de la Comunidad Educativa. Sólo se prestan libros en las jornadas ordinarias de trabajo. Quien dañe parcial o totalmente un libro debe sufragar su costo. Para solicitar un texto se necesita el carné estudiantil vigente. Cuando se presta un libro para llevarlo a casa debe ser reintegrado el día de plazo estipulado. No se cobra derecho alguno por el préstamo de libros. El personal que utiliza libros para llevar a clase, debe solicitarlos con suficiente anterioridad y responder por ellos. Acatar el horario establecido.



TÍTULO VII DISPOSICIONES DEL PROGRAMA DE FORMACIÒN COMPLEMENTARIA



EL PROGRAMA DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA Es un programa formal de Educación Superior que otorga título profesional de “Normalista Superior” y certifica para el desempeño cualificado en el nivel de preescolar y básica primaria en la educación urbana y rural del país; y habilita para participar en los concursos de méritos de ingreso a la carrera docente. Tiene una Resolución de aprobación Nº 6996 según el Ministerio de Educación Nacional de Agosto 6 de 2010. 69



OBJETIVO GENERAL Formar un maestro culto a través de un acercamiento a las teorías pedagógicas y didácticas en su carácter disciplinario e interdisciplinario, reflexionando y generando espacios de investigación desde la práctica y las problemáticas pedagógicas y/o educativas de la localidad y la relación ciencia y saberes que se enseñan, fomentado en la educación por competencias para desempeñarse de forma idónea como maestros en los niveles de preescolar y básica primaria.



PROPÓSITOS DEL PROGRAMA  formar un maestro autónomo con criterios y valores, cualificado, que se identifique con su territorio y con la educación.  Promover una nueva organización escolar, que afiance los valores propios de nuestra cultura y defienda la formación ciudadana como eje central de su misión.  Crear ambientes propicios de aprendizaje en los distintos campos del conocimiento y la convivencia, desde propuestas para la formación y la investigación. DURACIÓN El Programa de Formación Complementaria tiene una duración de cuatro semestres para los estudiantes egresados de las Escuelas Normales, y de cinco semestres para los bachilleres egresados de la educación media académica o técnica; se ofrece en modalidad presencial, y tiene convenio de reconocimiento de saberes con instituciones de educación superior como la Universidad de Antioquia y la Universidad de San Buenaventura, lo que les permite a los Normalistas Superiores continuar sus estudios en una licenciatura afín, con el beneficio de no repetir materias cursadas y concluir en menos tiempo del programado para los estudiantes regulares. PERFIL OCUPACIONAL El Normalista Superior, egresado del Programa de formación complementaria tiene competencias para: Trabajar en la educación pública o privada en transición o básica primaria, en el sector urbano o en el sector rural del país.
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Orientar proyectos pedagógicos y de aula fundamentados de la didáctica de los saberes específicos, que favorezcan la formación integral de los niños y la integración de áreas. Ser líder en la institución educativa y en la comunidad, y gestor de la transformación social y cultural, desde su formación en investigación y lectura de contextos. Atender las necesidades básicas de aprendizaje de acuerdo con las potencialidades de los niños y niñas de preescolar y básica primaria.



TITULO DE NORMALISTA SUPERIOR El Decreto 4790 de diciembre 19 de 2008, en su Artículo 26, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 115 de 1994, y en armonía con los Decretos Ley 2277 de 1979, y 1278 de 2002, establece el título de Normalista Superior, expedido y certificado por las Escuelas Normales Superiores; el cual faculta para ingresar al Escalafón Nacional Docente y participar en las convocatorias y concursos oficiales de la profesión docente. NOTA: con referencia a las normas académicas y comportamentales y de funcionamiento del Programa de Formación Complementaria se anexa el MANUAL DEL CICLO.



SE ANEXA LA RESOLUCIÓN DE SUSPENSIÓN SUSPENSIÓN DE ESTUDIANTES “Los padres son los primeros responsables de la educación de sus hijos”



Medellín, _______________________________________________________________ _______________



Señor(a)



Acudiente:



_______________________________________________________________ ___ Cordial Saludo



Le



informamos



que



el(a)



estudiante



________________________________________ del grado ______ ha sido 71



suspendido(a) por (



) _________ días hábiles a partir de la fecha,



dentro del debido proceso que se lleva en la Institución Educativa. Por las siguientes causales contempladas en el Manual de Convivencia Escolar: _______________________________________________________________ _______________________________________________________________ _______________________________________________________________ _______________________________________________________________ ______ Se propende con esta sanción lograr el mejoramiento académico y comportamental del(a) estudiante, a través de un proceso de formación humana que le lleve a superar las falencias demostradas y a asumir un mayor compromiso consigo mismo, con su familia y con la Institución Educativa para actuar como persona “integra en la vida”. Durante



los



________________________________________________________



días que



dura esta suspensión, el(a) estudiante desarrollará las actividades de formación que le sean asignadas en ____________________, para lo cual contará con el acompañamiento de su acudiente: el mismo día que se reintegra a las actividades escolares diarias, deberá presentar sus cuadernos al día, incluyendo tareas, trabajos y talleres realizados en clase durante el tiempo de su ausencia. Los invitamos a dialogar en familia sobre esta situación y a buscar conjuntamente, desde la pedagogía del hogar, los correctivos pertinentes para lograr los cambios de actitud y comportamiento esperados.



Rector (a)



Coordinador (a) de Convivencia
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